
L e g i s l a t u r a E x t r a o r j d i i i a * i a 

S e s i ó n 8 . a en M a r t e s 1 3 de N o v i e m b r e de 1 9 4 5 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PKESIDENCIA DEL SENOTÌ ALESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE : 

1. El señor Jirón se refiere al estado de 
abandono en que se encuentra la co-
muna de Quinta Normal y hace notar 
que sus principales necesidades con-
sisten en establecimientos (escolares, 
en instalación y prolongación de li-
neas tranviarias, en extensión de 
los servicios de agua potable y alean 
tarillado, en construcción de vivien-
das populares, en terminación del Es-
tadio Municipal, en pavimentación y 
en obras de salubridad. Aboga por 
que estos problemas sean resueltos a 
la mayor brevedad y solicita que en 
su nombre se dirijan oficios a los Mi-
nisterios del Interior, de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación y de 
Educación, transcribiendo sus obser-
vaciones. 

El señor Martínez Montt. adhiere a 
lo expresado por el señor Jirón res-
pecto a la necesidad de que el Ejecu-
tivo coopere a la construcción de es-
tadios, pero observa que recientemen-
te se lia autorizado la inversión de 
una parte de los fondos bloqueados a 
ciudadanos alemanes pava fomentar el 
fútbol profesional, con olvido del de-

porte "amateur" que, a su juicio, es 
el que merece mayor estímulo. 

2. El señor JirOn se refiere a la situa-
ción económica de los empleados y 
obreros del Servicio de Coches Come 
dores de los Ferrocarriles del Estado, 
y considera justificadas las peticiones 
de ese personal en el sentido de pasar 
a depender de la Empresa. 

Solicita que, en su nombre, se di-
r i ja oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación 
transcribiéndole sus' observaciones, con 
el objeto de que se sirva pedir infor-
me sobre el particular a la Dirección 
General de los (Ferrocarriles del Es-
tado. 

El señor Ci-uz Coke adhiere a las 
observaciones del señor Jirón. 

3. A petición del señor Torres, se acuer-
da publicar el texto íntegro de la acu' 
sación formulada por el señor Luis 
Baeza en contra del señor Ministro de 
Salubridad, Previsión y Asistencia 
Social, con motivo del incumplimien-
to de la ley N.o 7,790. 

4. El señor Torres se refiere a las obser-
vaciones del señor Martínez Montt, 

relacionadas con la ayuda económica 
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proporcionada al fútbol profesional, y 
liace notar que se trata de un présta-
imo y no de un obsequio. Está de 
acuerdo en la conveniencia de ayudar 
al deporte "amateur", pero estima 
que esto no puede impedir que se be-
neficie al deporte profesional, puesto 
que ambas actividades tienden a ale-
jar de los vicios a las clases popula-
res. 

5. El señor Martínez Montt considera 
inconveniente la medida de hacer 
abandonar a los habitantes de la Po-
blación "El Pino" los sitios .que ac-
tualmente ocupan en ese lugar, para 
transladarlos a un sector de la co-
muna de San Miguel que carece en 
absoluto de urbanización, y pide que, 
en su nombre, se dirija oficio al se-
ñor Ministro del Interior transcri-
biéndole sus observaciones. 

El señor Jirón solicita se agregue 
su nombre a dicho oficio. 

6. El señor Ortega se refiere a los pro-
blemas que afectan a las localidades 
alejadas de la capital y a la tardan-
za con que son resueltos. 

A este propósito, se ocupa de las 
necesidades hospitalarias de Collipu-
lli y Mulclién y de las obras camine-
ras que requiere el departamento de 
Traiguén, y solicita que, en su nom-
bre, se dirijan oficios a los señores 
Ministros de Salubridad, Previsión y 
Asistencia Social y de Obras Públi-
cas y Vías de Comunicación, respec-
tivamente, transcribiéndole sus obser-
vaciones con el objeto de que se in-
teresen por que sean resueltos los 
problemas aludidos. 

7. Se acuerda retirar un proyecto, apro-
bado por el Senado, sobre autoriza-
ción a la Municipalidad de Freiré 
para contratar un empréstito, a fin 
de refundirlo con otro, sobre la mis-
ma materia, que se está tramitando 
en la Cámara de Diputados. 

8. A nombre del señor Martínez Montt, 
se acuerda oficiar al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comnni 
cación, pidiéndole se sirva disponer 
que las obras de defensa de la caleta 

"La Gloria", en San Vicente (Tai-
cahuano), se ejecuten por administra 
ción y no por propuestas públicas, a 
fin de evitar la cesantía de obreros 
portuarios que prestan sus servicios 
al Fisco. 

9. Se acuerda aceptar la invitación Uo 
la Cámara de Diputados para cons-
tituir una Comisión Mixta de Sena-
dores y Diputados, que se ocupará ic 
estudiar y proponer medidas tendum 
tes a impedir la desvalorización de la 
moneda y el alza del costo de la vida. 

A propuesta de la Mesa, se designa 
a los miembros de la Comisión de Ha-
cienda para formar parte de esa Co-
misión Mixta. 
Se suspende la sesión. 

10. A Segunda Hora, se aprueba, coa las 
imodificacioues propuestas por la Co-
misión de Hacienda, el proyecto sobre 
liberación de derechos aduaneros a las 
maquinarias, herramientas y demás 
elementos /pie importe üa' Corpora-
ción de Fomento de la Producción, 
destinados exclusivamente a la perfo-
ración de pozos petrolíferos. 

Usan de la palabra los señores 
Opitz, Aldunate, Rivera, Vicíela, To-
rres' y Martínez (don Carlos A) 

11. Se aprueban las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto sobre modifica-
ción de los arts. 32, 33 y 84 de la Ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas. 

12. Queda pendiente, hasta la sesión del 
martes próximo, el proyecto, iniciado 
en moción de los señores Guzmán y 
'Muñoz Cornejo, sobre autorización 
para contratar, con las Compañías 
navieras, empréstitos destinados a 
adquirir utilería mecánica para los 
puertos. 

13. No se produce acuerdo para supri-
mir la sesión que debe celebrarse el 
¡miércoles 14 del actual. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
1. De un Mensaje de S. E. el Vicepre-

sidente de la República, con el que comu-
nica que ha resuelto incluir entre los as un 
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tos de que puede ocuparse el Honorable 
( o»g¡'eso Nacional, en el actual período 
extraordinario de sesiones, los siguientes 
proyectos de ley: 

Sobre autorización a la Municipalidad 
(]e Viña de] Mar para vender a la "Cía. 
T e x t i l Viña del Mar", el retazo de terreno 
que indica: 

Segregación de la Comuna Subdelega-
ron de Tomé del territorio ele los distritos 
V e g a s de Itata, Graneros y Perales; 

Exime del pago de contribuciones do 
bienes raíces al edificio que ocupa el Mi-
nisterio de Defensa Nacional; 

Modificación de la ley 7,161, en lo qim 
se refiere a exigir, para ascender al grado 
(ie Tte. 2.o de la Rama Técnica de la 
Fuerza Aérea, el de estar en posesión de 
una especialidad; 

Prohibición de constituir propiedad mi-
nera, catar, cavar y explorar en zonas y 
recintos dependientes del Ministerio de 
Defensa Nacional; 

Alimenta en 25 plazas el Escalafón refun-
dido' de Oficiales Subalternos de Defensa 
de Costa de la Armada Nacional; 

Autorización al Presidente de la Repú-
blica para contratar con las Cías. Navie-
ras empréstitos hasta por la suma de 
$ 180.000.000, destinados a la adquisición 
de utilería mecánica para el servicio de 
puertos; 

El que desafecta <íe bien nacional de ti&y 
público, la plaza existente en la Población 
"Residencial Subercaseaux" y autoriza a 
la Municipalidad de San Miguel para per-
mutar estos terrenos, y i 

El que establece que la. Corporación de 
Fomento de la Producción y el Instituto 
de Economía Agrícola, destinarán fondos 
para la importación de ganado y construc 
eión de mataderos, frigoríficos y otras 
obras en las ciudades de Renaico, Victoria, 
Temueo y Osorno. 

Se ¡manda archivar. 

de "El Teniente", del Departamento de 
Rancagua, el 19 de junio del presente año; 

Se mandan archivar; 
Con el tercero comunica que ha tenido 

a bien aprobar las' observaciones formula-
das por S. E . el Vicepresidente de la Re-
pública al proyecto de ley despachado por 
el Congreso Nacional, por el cual se modi-
fican los artículos 32, 33, y 84 de la Ley 
sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, cu-
yo texto refundido se fi jó por el Deere'o 
N.o 1,000, de 24 de marzo de 1943, en u-jo 
de la facultad que confirió al Presidente 
de la República el artículo 14 de la ley 
7,2(¡0, y 

Con el último comunica que esa Hono-
rable Cámara ha tenido a bien prestar su 
aprobación a un proyecto de acuerdo sobre 
la necesidad que existe de que se expidan 
resoluciones legislativas o de gobierno pa-
ra que cesen o terminen en lo posible los 
imales de la baja del valor de la moneda 
chilena del aumento de la carestía y las 
dificultades económicas de la vida, invi-
tando para este efecto a esta. Corporación 
y a los señores Ministros de Hacienda y 
de Economía y Comercio a estudiar, en se-
siones ide una Comisión Parlamentaria 
mixta, de 5 Senadores y 5 Diputados, las 
medidas legislativas o de gobierno que 
sean necesarias para, solucionar satisfacto-
riamente los expresados problemas; 

Quedan para tabla. 

2. De cuatro oficios de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar la modificación introducida 
por esta Corporación, al proyecto de ley 
por el cual se crea la comuna subdelega-
ron de Algarrobo; 

•Con el segundo comunica que ha tenido 
a bien no insistir en la aprobación del 
proyecto de ley rechazado por el Senado, 
que concede diversos beneficios a las fa-
milias de los accidentados en el Mineral 

3. De tres oficios Ministeriales: 
Uno del señor Ministro de Obras Públi-

cas y Vías de Comunicación con el que da 
respuesta a. las observaciones formuladas 
por el H. Senador Sr. Grove, relacionadas 
con la ejecución de diversas obras públicas 
en Copiapó; 

Uno del señor Ministro del Interior por 
el cual .da respuesta a las observaciones 
formuladas por por el H. Senador Sr. Grove 
relacionadas con el envío de un Mensaje que 
haga extensivos los beneficios otorgados 
por la ley 6,923 a. los funcionarios judicia-
les, al personal de las Fuerzas Armadas 
que prestó servicios en el Departamento 
de Tacna durante el período plebiscitario; 

—Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Ministro de Tierras y Co-
lonización por el cual da respuesta a una 
petición de antecedentes formulada por la 
Comisión de Gobierno de esta Corporación, 
relacionados, con el proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República pa-
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ra transferir gratuitamente a la Munici-
jialidad de Araueo, el predio fiscal deno-
minado "¡Chacra de los Padres" o "Peña 
Dorada". En mérito de las consideraciones 
que expone, recaba el asentimiento del 
Honorable Senado para archivar este pro-
yecto de ley. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
4. De un Informe de la Comisión de Ha-

cienda, recaído en el proyecto de ley re* 
mitido por la Honorable Cámara de Dipu-
tados, que libera de derechos de interna-
ción y demás gravámenes y tasas, a las ma 
quinarias, herramientas y demás útiles, de* 
tinados a la Corporación de Fomento' ele la 
Producción para la perforación de pozüb 
petrolíferos; 

Queda para tabla. 

5. De una solicitud de doña Ajmelia Ro-
j a s v. de Calderón, con la que solicita la 
devolución de los documentos que indica, 
acompañados a s u presentación, ya despa-

chada por el Honorable Congreso Nacio-
nal . 

Se accede a lo solicitado. 

6. De una presentación de don Luis Al-
berto Baeza, en la que formula una acusa-
ción en contra del Ministro de Salubridad 
por el daño causado a él y a otros ciudada-
nos, con motivo de no haberse cumplido 
ciertas disposiciones de la ley N.o 7,790, 
que (modificó la ley orgánica de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio-
distas ; 

A Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 
Aldttnate, Fernando 
Allessandri, Fernando Larraín, Jaime 
Alvarez, Humberto Martínez, Garios Alberto 
Allende, Salvador Martínez, Julio 
Amunátegui, Gregorio Maza, José 
Cerda, Alfredo Muñoz, Manuel 
Correa, Ulises Gcampo, Salvador 
Cruchaga, Miguel Ortega, Rudecindo 
Cruz Concha, Ernesto Pino, Humberto del 
Cruz Coke, Eduardo Poklepovic, Pedro 
Duíán, Florencio Prieto Joaquín 
Echenique, Diego Opitz, Pedro 
Errázuriz, Ladislao Reyes, Ricarrlo 
Errázuriz, Maximiano Rivera, Gustavo 
Grove, Marmaduke Rodríguez, Héctor 
Guevara, Guillermo Torres, Isauro 
Guzmán, Eleodoro E. Videla, Hernán 
Jirón, Gustavo Walker, Horacio 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: González D., Gonzalo. 

ACTA APROBADA 

Sesión 6.a, ordinaria, en martes 6 de no 
viembre de 1945. 
Presidencia del señor Alessandri Palma. 

Asistieron los señores: AMunate; Ales, 
sandri, Fernando; Alvarez; Allende; Bór-
quez; Cerda; Correa; Oruchaga; Cruz Con-
cha; Duran; Echenique; Errázuriz, Ladis-
lao; Errázuriz, Maximiano; Grove; Gueva-
raá Guzmán^ J i rón ; Laíer t te ; Martínez,; 
Carlos A.; Martínez Montt ; Maza; Muñoz-' 
Ocampo; Opitz,- Ortega; Del Pino; Pokle-
povic; Prieto; Reyes; Rivera; Rodríguez; 
Torres; Videla y Walker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 4 . a ordinaria en ¡miérco-
les 31 de octubre de 1945, qxie no ha sido 
observada. El acta de la sesión 5.a, espe-
cial, en miércoles 31 del mismo mes, queda 
eu Secretaría, a disposición de los señores 
Senadores, hasta la sesión próxima, para 
su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien-
tes negocios: 

Mensajes 

Tres de ,S. E . el Vicepresidente de la Re-
pública, con los que comunica que ha resuel-
to incluir entre los asuntos de que puede 
ocuparse el Honorable Congreso Nacional, 
en el actual período extraordinario de se-
siones, los siguientes proyectos de ley: 

1) Creación de un Museo Postal ; 
Creación del Consejo Nacional de Depor-

tes y organización y fomento del deporte 
aficionado; 

Liberación, a la Caja de Colonización 
Agrícola, de la deuda de regadío del embal-
se "Caritaya", del departamento de Arica; 

Autorización a la Caja de Colonización 
Agrícola para enajenar los predios de su 
propiedad que no sean aptos para la coloni-
zación o parcelación; 

Colegio único sobre ejercicio profesional 
de la Ingeniería, y 

Creación de Gendarmería de Bosques. 
2 1 El que prorroga por un nuevo período 

'le tres años la vigencia d e la ley N.o 6,039, 
de 7 de febrero (le 1937, que libera de dere-
chos de internación y otros al ganado 

ovino; 
3) El que habilita como Puerto Mayor el 

actual puerto de Aysen; 
Se mandaron archivar. 
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Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa-
dos con el que comunica que lia tenido a^bien 
aprobar las observaciones formuladas por 
g. E . el Vicepresidente de la República 
al proyecto de ley despachado por el Con-
greso Nacional por el cual se transfiere a 
]a Municipalidad de San Antonio el domi-
nio de las manzanas fiscales que se indican, 
ubicadas en esa ciudad; 

Queda para tabla. 

Informes 

Dos de la Comisión de Solicitudes Par-
ticulares recaídos en los asuntos que bene-
fian a las siguientes personas: 

1) Ismael Bravo ,Venegas, y 
2) Sixto Araya y Romero; 
Quedan para tabla. 

Solicitudes: 

Una de don Ramón Zepeda Ibáñez con 
la qtie pide devolución de los antecedentes 
que indica, y 

Una de don Julio Madrid Ríobles en que 
pide devolución de los documentos que in-
dica; 

Se accede a la solicitado. 

Fácil despacho 

Proyecto de la Honorable Cámara de Dipu-
tados sobre autorización para enajenar un 

trozo de calle en la Comuna, de Viña 
del Mar 

En discusión general el proyecto del ru-
bro, se da tácitamente por aprobado. 

Con el asentimiento unánime de la Sala 
se entra a la discusión particular, y en ella 
se dan sucesiva y tácitamente por aproba-
dos- los tres artículos de que consta. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l .o— Autorízase al Presidente 
de la República para enajenar en pública 
subasta el trozo de la calle "Uno Orien-
te", comprendido entre las calles "Cator-
ce y Quince Norte", de la ciudad de Vi-
ña del Mar. 

Artículo 2.0— Autorízase a la Municipa-

lidad de Viña del Mar para efectuar la 
rectificación y supresión del trozo de ca-
lle individualizado en el artículo anterior 
en los planos oficiales de la ciudad de Viña 
del Mar. 

Artículo 3.0— La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Incidentes 

El señor Correa se refiere a distintos as-
pectos relacionados con la industria agro-
pecuaria . 

El señor Del Pino Coincide con las obser-
vaciones del señor Senador y termina for-
mulando indicación, que es aprobada, para 
que se publique in extenso el discurso del 
señor Correa. 

Con motivo de una indicación del señor 
Maza para destinar los últimos cinco minu-
tos de la Primera Hora de esta sesión a ocu-
parse del Mensaje sobre nombramiento de 
don Martín Figueroa Anguila eomo Minis-
tro Plenipotenciario en Checoeslovaquia, 
se acuerda por asentamiento unánime tra-
tar de este asunto en los últimos diez mi-
nutos de la sesión ordinaria de mañana. 

Usa en seguida de la palabra el señor 
Allende para expresar en nombre del Par-
tido Socialista la apreciación que le mere-
cen las últimas incidencias políticas ocurrí' 
das en Venezuela. 

Por asentimiento unánime de 1a. Sala se 
acuerda, en seguida, anunciar, a pedido del 
señor Correa, para la tabla de Fácil Despa-
cho de mañana el proyecto sobre autoriza-
ción a la Municipalidad de Yerbas Buenas 
para expropiar una determinada extensión 
de terreno. 

También por asentimiento uniáiiime se 
acuerda a Reptar la renuncia que formula el 
señor Domínguez de su cargo de miembro 
de la. Comisión de Hacienda y nombrar en 
su reemplazo al" señor Grove. 

Por asentimiento unánime, asimismo, se 
acuerda dirigir oficio en nombre del señor 
Torres al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, solicitándole se 
sirva disponer la almpliación de la red de 
alcantarillado en las poblaciones Virgilio, 
y Baquedano, del puerto de Coquimbo, y 
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la e¿ tensión de lafe¡ redes de agua potable 
v alcantarillado a las calles de la ciudad 
i> Vallenar que aim carecen de estos servi-
c i o s . 

A nombre del -señor Martínez Moutt se 
acuerdo oficiar al señor Ministro del Inte-

rior pidiéndole se sirva obtener la inclusión 
en la Convocatoria de la Moción de que es 
autor, por la cual se establece que el per-
sonal de la Oficina de Abastecimiento de 
Petróleo pasará a depender de la Corpora-
ción de Transportes Colectivos.' 

suspende la sesión. 

Segunda hora 

Observaciones del Ejecutivo al proyecto so-
bre transferencia d e predios fiscales a la 

Municipalidad de San Antonio 

En discusión las observaciones enuncia-
das en el rubro, y ya aprobadas por la Ho-
norable Cámara de Diputados, se acuerda 
acogerlas. 

El proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l .o— Autorízase al Presidente 
de la República para que transfiera, a títu-
lo gratuito, a la Municipalidad de San An-
tonio la manzana N.o 26, de 6.000 metros 
cuadrados de superficie, cuyos deslindes 
son: Norte, calle Uno Sur; Sur, -calle Dos 
Sur ; Este, Avenida La Marina, y Oeste, ca-
lle Ramón Barros Luco, con el' objeto de 
que en este lugar se construya una plaza 
que llevará el nombre de "Manuel Soiza 
Donoso". 

Artículo 2:0— Esta ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial''. 
Observaciones del Ejecutivo al proyecto de 
ley sobre amnistía a los infractores a las 
leyes sobre Reclutamiento del Ejército, la 

Armada y la Aviación 

En discusión las observaciones enuncia-
das en el rubro, se dan tácitamente por 
aprobadas deispués de algunas observacio-
nes de los señores Walker y Lafertte. 

El proyecto aprobado queda como sigue: 

Proyecto de ltey: 

''Artículo l.o— Concédese amnistía en fa-

vor de los infractores a las leyes vigentes 
sobre Reclutamiento del Ejército, la Ain 
mada y la Aviación. 

A esta amnistía podrán acogerse los na-
cidos entre el l.o de enero de 1921 y el 31 
de diciembre de 1924, y lo& pertenecientes 
a las clases anteriores a éstas, comprendi-
dos en las leyes anteriores de amnistía, qye 
no lo hicieron dentro de los plazos por 
el l;\s fijados para estos efectos, que se pre-
senten a las Oficinas de Reclutamiento y 
paguen una multa no menor de cincuenta 
pesos ($ 50) ni mayor de quinientos pesos 
($ 500), en las condiciones que determine 
el reglamento que para este efecto dicte el 
Presidente de la República. 

Dichos infractoras quedarán completa-
mente rehabilitados en cuanto al cumpli-
miento de la Ley de Reclutamiento. 

Artículo 2.0— La presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Modificaciones de la Honorable Cámara 
de Diputados al proyecto sobre expropia-
ción de un terreno en favor de la Munici-

palidad de Yerbas Buenas 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
clan por aprobadas las modificaciones ex-
presadas en el encabezamiento. 

El proyecto aprobado queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o— Declárase de utilidad pú-
blica y autorízase la expropiación a favor 
de la Municipalidad de Yerbas Buenas de 
un retazo de terreno de siete hectáreas 
más o menoí.', que es parte del predio deno-
minado "Viña y Potrerillo'', ubicado en la 
Comuna de Yerbas Buenas, del departa-
mento de Linares y que figura en el Rol 
de Avalúos -correspondiente con el núme-
ro 696 y con un valor efe cuatrocientos cin-
cuenta mil pesos. 

Los deslindes generales de esta propie-
dad son los siguientes: Norte, Oscar Espí-
uoza. L., Concha Cortínez linas., y calle 
José Miguel Carrera; Este, Avenida Cen-
tenario; Sur, fundo "¡San Antonio'', de la 
Sucesión Francisco Ferrada, y Oeste, pre-
dio denominado "Hospital", de propiedad 
de la. Parroquia de Yerbas Buenas, y fun-
do "San Antonio", de la Sucesión Francis-
co Ferrada. 

Artículo 2.0— La expropiación se sujeta-
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rá a las disposiciones señaladas en el Títu-
lo XV, del Libro IV, del Código de Proce-
dimiento Civil. 

Artículo 3.0— La Municipalidad de Yer-
bas Buenas deberá destinar el inmueble 
ou'ya expropiación se autoriza a la cons-
trucción de un estadio, quedando autori-
zado para transferir, gratuitamente, parte 
de él a la Sociedad Constructora de Esta-
blecimientos E|ducaeioinales, con «1 obje-
to de construir un Grupo Escolar. 

Artículo 4.0— El valor de la expropia-
ción será pagado con recursos que lian si-
do erogados por particulares y que lia fa-
cilitado también el Pisco, fondos que ac-
tualmente obran en poder de la Municipa-
lidad de Yerbas Buenas. 

Artículo 5.0— Esta ley regirá desde su 
publicación en el ''Diario Oficial". 

Proyecto sobre autorización para efectuar 
carreras extraordinarias en el Club Hípi-
co y en el Hipódromo Chile de Santiago a 
beneficio de la Sociedad Protectora de la 
Infancia y de las víctimas de la catástrofe 

de Sewell 

Considerado el oficio con que la Hono-
rable Cámara comunica haber rechazado 
totalmente el proyecto enunciado en el 
epígrafe, se acuerda por asentimiento uná-
nime insistir en la aprobación de este asun-
to, cuyo texto es como sigue: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.— Facúltase al Presiden-
te <le la República para que autorice la ce-
lebración, en el curso del presente año de 
3945, de cuatro reuniones extraordinarias 
de carreras: dos de ellas en el Club Hípieo 
de Santiago y otras dos en el Hipódromo 
Chile. Las dos primeras reuniones de cada 
Hipódrotaio se efectuarán a beneficio de la 
institución denominada "Sociedad Protec-
tora de la Infancia", que cumple el cincuen, 
•tenario de su fundación, y las dos restan-
tes a beneficio de las familias de las vícti-
mas de la reciente catástrofe de Setwell. 

Estas reuniones de beneficio se harán en 
las mismas condiciones que establece el in-
ciso segundo del artículo l.o de la ley N.o 
7.384, de 5 de diciembre de 1942, y que se 
refiere a las reuniones de carreras en be-
neficio de la Pascua de los Niños Pobres. 

Esta ley regirá, desde la fecha de su pu-
blicación en el "Diario Oficial''. 

Proyecto sobre automación a la Munici-
palidad de Ovalle para vender a la Corpo-
ración de Fomento de la Producción un 

terreno ubicado en esa comuna 

Considerado el proyecto de ley indicado 
eii el epígrafe, juntamente con el corres-
pondiente informe de la Comisión respec-
tiva, en el que se propone introducir en es-
to proyecto la modificación que indica, el 
señor Torres usa de la palabra para solici-
tar del Senado la aprobación de este asun-
to en los misinos términos en que lo hizo 
la Honorable Cámara de Diputados. 

Sin ¡mayores observaciones se acuerda 
proceder en la forma indicada por el señor 
Torres, o sea, aprobar el proyecto confor-
me lo lia hecho la Honorable Cámara de 
Diputados, rechazando, en consecuencia el 
informe de la Cdmisión. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de Ley : 

"Artículo único.— Autorízase a la Mu-
nicipalidad de Ovalle para vender y trans-
ferir a la Corporación de Fomento de la 
Producción, en el. precio de cincuenta mil 
pesos ($ 50,000) el terreno de propiedad 
municipal ubicado en la ciudad de Ovalle 
y que tiene ios siguientes deslindes: Norte, 
el Estadio Municipal; Oriente, callejón La 
Chimba,- Sur, el río Limarí, y Poniente, el 
fundo El Mirador. La superficie aproxi-
mada de este sitio es de 3,4 hectáreas y la 
venta se hace con el fin de que en él se 
construya la fábrica de postes de concreto 
armado. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu-
blicación en el 'Diario Oficial". 

Proyecto sobre concesión de fondos para 
la Dirección General de Protección a la 

Infancia y Adolescencia 
En discusión general el proyecto enun-

ciado juntamente con el correspondiente 
informe de la Comisión de Hacienda, el 
señor -Jirón, apoyado posteriormente por 
el señor Lafertte, pide que este asunto 
quedé para la sesión de mañana, a la que 
se invitaría especialjmente al señor Minis-
tro de Salubridad. 

Por asentimiento unánime de la Sala 
así se acuerda. 

-No habiendo otro asunto de que tratar, 
se levanta la sesión. 
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CIUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se clió cuenta: 

l.o—Del siguiente Mensaje del Ejecutivo. 

Santiago, 9 de noviembre de 1945.—Ten-
go el honor de poner en conocimiento de 
V. E. que lie resuelto incluir entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en el actual período de 
sesiones extraordinarias, lo& siguientes 
proyectos de ley : 

Autorización a la Municipalidad de Vi-
ña del Mar para vender a la "Oía Textil 
Viña del Mar S. A." un retazo de terreno 
en la calle ciéga y sin ncumbre que nace en 
la calle Quillota entre 10 y 11 Norte. (Pro-
yecto del Honorable Senado de 5 de sep-
tiembre de 194^, en segundo trámite cons-
titucional eu la Honorable Cáfmara de Di-
putados) ; 

Segregación de l a Comuna Subdelega-
eión de Tctaié del territorio de los distritos 
Vegas de Itata, Graneros, y Perales. (Men-
saje de 29 de mayo de 1945); 

Exime del pago de contribuciones de 
bienes,1 raíces al edificio que ocupa el Mi-
nisterio de Defensa Nacional. (Mensaje de 
28 de julio de 1942); 

Modificación de la ley 7,161, en lo que 
se refiere a exigir para ascender al grado 
de Teniente 2.o de la Rama Técnica de la 
Fuerza Aérea el estar en posesión de 
una especialidad. (Proyecto de la Honora-
ble Cámara de Diputados); 

Prohibición de constituir propiedad ^mi-
nera, catar, cavar y explorar en zonas y 
recintos dependientes del Ministerio de 
Defensa Nacional. (Mensaje de 11 de ju-
nio de 1942); 

Aumenta en 25 plazas el Els'ealafón re-
fundido de Oficiales Subalternos de De-
fensa de Costa de la Armada Nacional. 
(Proyecto del Honorable Senado, de 4 de 
enero de 1944, en segundo trámite consti-
tucional en la Honorable Cámara de Dipu-
tados) ; 

^Autorización al Presidente de la Repú-
blica liara contratar con las Colmpañías 
Navieras empréstitos hasta por la suma de 
$ 180.000,000, destinados a la adquisición 
de utilería mecánica para los Puertos, con 
el objeto de aumentar la rapidez de la car-
ga y descarga, (Moción de los Honorables 
Senadores Guzímán, don Eleodoro y Mu-
ñoz Cornejo, de 9 de enero de 1945) ; 

Desafecta de bien nacional de uso uúbli-

eo la plaza existente en la Población ''Re-
sidencial Subereaseaux'' y autoriza a la 
Municipalidad de San Miguel para permu-
tar estos terrenos.. (Mensaje de 6 de no-
vieimbre de 194(5); 

Establece que la Corporación de Fomento 
de la Producción y el Instituto de Econo-
mía Agrícola destinarán fondos para la 
importación de ganado y construcción de 
mataderos, frigoríficos y otras obras en 
las ciudades de Renaico, Victoria, Temu-
co y Osorno. (Moción de los_ Honorables 
Diputados Barrueto, Brito y Sepúlveda 
Rondanelli, de 7 de julio de 1943). 

Saluda atentamente a V. E.— A. Duhal-
de V.— E. Mejías C. 

2.0 — De los siguientes oficios de la 
Cámara de Diputados 

Santiago, !) de noviembre de 1945. — La 
Cámara de Diputados lia tenido a bien 
aprobar la modificación introducida por el 
Honorable Senado, al proyecto de ley por 
el cual se crea la comuna subdelegaeión 
de Algarrobo. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E. en respuesta a vuestro oficio N.o 
1,758, de 12 de .septiembre del presente 
año. 

Devuelvo Üos antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V\ E.— J. A. Coloma.— 

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 7 de noviembre de 1945. — La 
Oáinal'a de Diputados ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación del proyecto 
de ley que concede diversos beneficios a 
las fajín ilias de los accidentados en el mi-
neral de "El Teniente", del departamento 
de Rancagna, el 19 de junio del presente 
año. 

Lo que tengo a honra poner en conoci-
miento de V. E . , en respuesta a vuestro 
oficio N.o 1,546, de 10 de agosto del año 
en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E .— J . A. Coloma.— 

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, 7 de noviembre de 1945.— La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar las observaciones formuladas por 
S. E. el Vicepresidente de la República, al 

proyecto de ley despachado por el Congre-
so Nacional, por el cual se modfican los 
artículos 32, 33 y 84 de la ley de Alcoholes 
y Bebidas Alcohólicas. 
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1,0 que tengo a lionra comunicar a V. E . 
c o m p a ñ o los antecedentes respectivo«. 
pios guarde a V. E . . 
(Fdos.): J. A. Coloma.— Aniceto Fa-

bres, prosecretario. 

Santiago, 8 de noviembre de 1945! — La 
Cámara de Diputados, en sesión celebra-
ba. el 6 del mes en curso, ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 

La necesidad que existe de que se ex-
pidan resoluciones llegislativas o de Go-
bierno, para que cesen o terminen en lo 
posible los males de la baja del valor de 
Ja moneda, chilena y del aumento de la 
[carestía y las dificultades económicas de 
la vida, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Invitar al Honorable Senado y a los se-
ñores (Ministros de Hacienda, v de Eco-
nomía y Comercio, a estudiar, eu sesiones 
de una Comisión Parlamentaria Mixta, de 
cinco Senadores y cinco Diputados, las me-
didas legislativas o de Gobierno que sean 
necesarias y eficaces para solucionar sa-
•tisfaetoriament'e las expresadas cuestiones 
monetarias y del costo de la vida. 

Esta Comisión Mixta tendrá el plazo de 
dos meses para presentar su« informes y 
proyectos, y éstos tendrán lugares prefe-
rentes en las tablas de materias de las se-
siones del Senado y de la Cámara de Di-
putados". 

Lo que tengo el honor de poner en co-
nocimiento de V. E . 

Dios guarde a V. E .— J. A. Coloma.— 
Aniceto FabreS, Prosecretario. 

3.o — De los siguientes -oficios ministe-
riales. 

Santiago, ,9 de noviembre de 1945. — En 
contestación al oficio de Y. E . , N.o 1,837. 
"le 12 de septiembre último, relacionado con 
la ejecución de diversas obras públicas en 
Copiapó, petición formulada por el Hono-
rable iSe/iiador ^eñor iMarmaduk'^ Grove, 
transcribo a V. E . lo informado al res-
pecto por la Dirección General de Obras 
Públicas, en oficio N.o 3,607, de (¡ de no-
viembre en curso: 

"Hidráulica: 

a) Mejoramiento y Ampliación de los Ser-
vicios de Agua Potable y Alcantarillado 

El Departamento de Hidráulica, tiene 
terminados los estudios para el mejora-
miento de la. aducción del agua potable de 
Copiapó, a base de cañería de mortero, 
centrifugado y armado, por ser ésta, con-
siderablemente más económica que la de 
cemento-asbesto (rocalit), y que la metá-
lica. La maquinaria requerida para la con-
fección de esos tubos, ha sido ya contra-
tada, hace varios meses, en los Estados Uni-
dos de Norteamérica, o se han ewt.ado ha-
ciendo las gestiones del caso para conse-
guir las respectivas licencias de fabrica-
ción. Tan pronto llegue esa maquinaria al 
país, se iniciarán las obras mencionadas. 

El mejoramiento total de la red de agua 
potable de Copiapó, se hará simuít.áíriea-
niente con el cambio de la aducción. En-
tretanto, este Departamento iniciará pron-
to la ejecución del mejoramiento d¡> lo.̂  
servicios de agua potable y alcantarillado 
del barrio poniente de esa ciudad, en el 
que se va a construir la Escuela Normal. 

b) Trabajos de reg-ularización y defensa 
del río Copiapó 

En relación con los trabajos de regula-
rizaeión del río Copiapó, puedo informar 
a ÜS. que los estudios están terminados 
y que los trabajos se iniciarán por admi-
nistración, tan pronto se termine la tra-
mitación de los fondos necesarios. 

Ferrocarriles: 

a) Levantamiento de la línea férrea ríe la 
calle de Los Carreras 

Esta Dirección, por intermedio del De-
ftiarfcajmento respectivo, ha -^fectna-lo un 
estudio preliminar de este problema, y se 
trataría de desviar la línea entre ¡a Es-
tación de Copiapó y el lugar llamado La 
Candelaria, con una longitud de 8,5 kiló-
metros. 

El costo de esta obra, entre expropiacio-
nes, lno)vi!miento de tierras, 'enrieladura, 
etc., es alrededor' de 4 millones de pesos, 
empleando para la línea principal, rieles 
de la Empresa de los Ferrocarriles, y que 
pueden obtenerse al levantar parcialmente 
la actual línea y algunos desvíos. 
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En caso que fuera necesario, esta Di-
rección podría preparar los planos defini-
tivos para la realización de la obra. 

a) Construcción de la Escuela Normal de 
Copiapó 

El Ministerio de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, por oficio N.o 2,423, de 
8 del presente, dirigido a esta Dirección 
General, dió instrucciones de incluir en el 
proyecto del Plan de Obras Públicas pa-
ra 1946, los fondos necesarios para llevar 
a cabo la construcción del edificio. 

b) Regimiento de Ingenieros de Atacama. 

No está incluido en el programa de tra-
bajos presentado por el Ministerio de De-
fensa Nacional, en el cual figura, entre 
otras cosas, el cuartel para el Regimiento 
de Infantería N.o 15, en Copiapó, con dos 
millones de pesos. 

c) Cuartel de Carabineros de Copiapó. 

d) Escuela de Artesanos de Copiapó. 

e) Escfaela de Pesca. 

f) Cárcel Pública de Copiapó. 

g) Servicios Públicos. 

No se han destinado fondos para las cons-
trucciones que se solicitan en los párrafos 
c), d), e), f) y g), ni figuran en el Plan 
Extraordinario de Obras Públicas. 

Saluda atentamente a Y. E . — (Fdo.) : 
Eduardo Frei". 

Santiago. 8 de noviembre de 1945. 

Por oficio N.o 1,503, de 2 de agosto pa-
sado, Y. E. tiene a bien comunicarme que 
ese Cuerpo Legislativo, atendiendo a una 
petición del H. Senador don Marmaduke 
Grove, lia acordado solicitar del Gobierno 
el envío de un mensaje que contemple la 
extensión de los beneficios otorgados por la 
ley N.o 6,923, a. los funcionarios judiciales, 
haciendo partícipe de ellos al personal de 
las Fuerzas Armadas que prestó servicios 
en el departamento de Tacna durante el pe-
ríodo plebiscitario. 

El señor Ministro de Hacienda, por nota 
N.o 714, de 25 de octubre del año en curso, 

expresa que, a su juicio, no se justifica ]a 
extensión de beneficios indicada, puesto.que 
todo funcionario está obligado a desempe-
ñar las labores que se le encomiendan v 
por ellas recibe su justa remuneración. 

Por otra parte, manifiesta que conetuler 
el beneficio aludido sería establecer un nu"-
vo precedente, que sería iuvocado por fun. 
cionarios de otros Servicios. 

Termina el señor Ministro de Hacienda 
observando que acceder a lo solicitado .se-
ría recargar más los gastos ya bastante su-
bidos que tiene que afrontar el Presupues-
to de la nación. 

El infrascrito concuerda con lo expresa-
do por él Secretario de Estado aludido y. 
tiene el honor de comunicarlo así a V. E. 
en respuesta a su oficio N.o 1,503, ya ci-
tado . 

Saluda atentamente a V. E.,— Eliecer 
Mejías C." 

Santiago, 8 de noviembre de 1945. 
Vuestra Comisión de Gobierno se ha ser-

vido remitir a este Ministerio el proyecto 
de ley de la H. Cámara de Diputados, eu 
virtud del cual, se autoriza a S. E . el Pre-
sidente de la Repíiblica para transferir 
gratuitamente a la I . Municipalidad de 
Arauco, el predio fiscal denominado "Cha-
cra de Los Padres" o "Peña Dorada". 

La nota adjunta a. ese proyecto de ley 
lleva fecha 14 de julio del presente año. 

Cúmpleme en primer término presentar, 
por intermedio de V. E . , a la H. Comi-
sión de Gobierno las excusas de esta Secre-
taría de Estado por el retardo que, en ra-
zón de las circunstancias ha debido súfra-
la respuesta a esa atenta comunicación. 

Desde luego pudo enviarse a esa H. Cor-
poración los antecedentes que sobre la ma-
teria de ese proyecto de ley obran en poder 
del Ministerio de Tierras y Colonización; o 
sea, 1a. relación de hechos poco gratos, que 
culminaron con la. inscripción lograda a su 
nombre, por la I . Municipalidad de Arau-
co, sin conocimiento del Fisco, del predio 
antes nombrado, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 58 y 101 del Re-
glamento del Registro Conservador de Bie-
nes Raíces; circunstancia que obligó a éste, 
en defensa de su derecho, a entablar la co-
rrespondiente demanda reivindicatoría. 

Considerando no obstante este Ministe-
rio que vuestra Comisión de Gobierno, al 
requerir la opinión del infrascrito sobre 
el proyecto que nos ocupa, deseaba no sólo 
conocer los hechos que le dieron origen, si-
no obtener además la fórmula de solución 
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de un conflicto, que por sus características 
interesan por igual tanto al Estado corno 
a la I . Municipalidad de Arauco, prefirió 
postergar su respuesta para estudiar sere-
namente los hechos y luego proponer a la 
consideración del H. Congreso las bases 
para poner término a este diferencio, en 
forma que contemple el interés general. 

De las averiguaciones practicadas se ha 
podido comprobar que la I . Municipalidad 
de Arauco se financia en gran parte con el 
arriendo ele los predios de su dominio, en-
tre los cuales ha considerado la Chacra de 
Los Padres o Peña Dorada, y con el pro-
ducto de otros predios que el Fisco le lia 
dado en usufructo. 

El Gobierno no tiene interés en privar 
de las entradas provenientes de bienes fis-
cales cedido« legalmente a la I. Municipa-
lidad ele Arauco; pero no le es posible 
aceptar que la misma entidad favorecida 
con el uso y goce gratuito ele esos terrenos, 
pretenda despojar al Fisco del dominio ele 
esos mismos bienes. 

No obstante, en este caso, consideracio-
nes de bien general, aconsejan ceder, el do-
minio de parte ele esos terrenos, reserván-
dose el Fisco la extensión necesaria para la 
instalación de servicios dependientes del 
Departamnto de Bosques, los cuales aten-
derán las necesidades de la comuna y ele 
los particulares interesados en forestar sus 
terrenos. 

La opinión de algunos señores Regidores 
es favorable a esta forma ele arreglo, y el 
Gobierno solo espera el acuerdo Municipal 
tomado conforme a la ley para transigir 
el juicio que el Fisco le sigue a la I . Mu-
nicipalidad de Arauco, sobre reinvinelica-
ción de la Chacra de Los Padres o Peña 
Dorada, para enviar a su vez un mensaje 
solicitando la autorización legislativa para 
que S. E . el Presidente ele la República 
pueda igualmente transigir sobre la base 
de ceder gratuitamente a la I . Municipali-
dad de Arauco el dominio ele ese inmueble, 
reservándose los terrenos que el Fisco estime 
necesarios para los fines antes indicados. 

Con esta misma fecha se oficia a la I . 
Corporación precitada, solicitando el acuer 
do a que he hecho referencia. 

En atención a lo dicho anteriormente, 
ruego a V. E . quiera tener a bien, dispo-
ner que se archive el proyecto de ley, cu-
yo texto se ha servido consultar a este Mi-
nisterio vuestra II. Comisión de Gobierno, 
y esperar el nuevo proyecto en que se con-
sultarán las ideas que dejo señaladas. 

Dios guarde a V. E.— Fidel Estay Cor-
tés ) 

4.o.— Del siguiente informe.— De la Co-
misión de Hacienda sobre el proyecto que 
libera de derechos de (internación y demás 
gravámenes y tasas a las maquinarias, he-
rramientas y demás útiles destinados a la 
Corporación de Fomento de la Producción 
para la perforación de pozos petrolíferos 

Honorable Senado: 
El Gobierno, por decretos N.os 11 y 114 

de 22 de enero y 26 de febrero de 1943, 
respectivamente, exp'ieelido^ por el Minis-
terio ele Economía y Comercio, entregó a la 
Corporación de Fomento de la Producción 
las exploraciones petrolíferas en Magalla-
nes. 

La Corporación lia invertido, hasta aho-
ra, la suma ele $ 35.000.000 en los traba-
jos geológicos y geofísicos necesarios para 
determinar las formaciones y estructuras 
que sean convenientes perforar y, sobre 
todo, la ubicación precisa de las peí-foracio-
nes. 

Según se expresa en el mensaje qne ha 
ciado origen al proyecto en informe, los 
resultados obtenidos señalan la convenien-
cia de efectuar, cuanto antes, la perfora-
ción de sondajes en las ubicaciones que ya 
han sido'señaladas. Estas perforaciones no 
pueden hacerse con las máquinas anticua-
das que existen en Magallanes, las que só-
lo permitirían llegar a una profundidad 
máxima de 1.200 metros, en circunstancias 
que se requieren sondas capaces de alcan-
zar profundidades de 2.500 y 3.000 me-
tros, a que se encuentran algunos de los ho-
rizontes petrolíferos que han sido estudia-
dos. 

Para salvar la situación indicada, la Cor-
poración ha adquirido en los Estados Uni-
dos de Norte América dos equipos que le 
permitirán iniciar las labores en forma con-

"veniente. El Valor de e;stas maquinarias 
alcanza a U. S. $ 524.078, con un peso de 
2.532.842 libras. 

Los referidos ec¿uipos serán internados 
por Punta Arenas y aunque están libres de 
derechos específicos arancelarios, deben sa-
tisfacer los im'puestos ad-valorem fijados 
por el decreto N.o 2,772, de 18 de agosto 
de 1943 y, además, los impuestos adiciona-
les de embarque, desembarque, almacena-
je, etc., que alcanzan a un valor superior 
a $ 2.000.000. 

El proyecto en informe tiene por objeto 
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autorizar al Presidente de la República para 
que pueda liberar de esos derechos y tasas 
a las referidas maquinarias, siempre que 
ellas sean destinadas, exclusivamente, a la 
perforación de pozos petrolíferos. 

Vuestra Comisión de Hacienda considera 
justificada esta iniciativa de ley, desde el 
momento en que tiene por objeto buscar la 
manera, de liberar a nuestra economía de 
las fuertes sumas que debe desembolsar 
para abastecerse de petróleo, pero cree, al 
mismo tiempo, que no es posible privar a la 
Línea Aérea Nacional, que tiene fuertes 
compromisos por adquisición de material 
de vuelo, de la suma que le corresponde en 
el impuesto establecido por la ley 6,602, 
para las mercaderías que se embarquen a 
desembarquen por los puertos con destino 
o procedentes del extranjero. Por este mo-
tivo, la Comisión se permite recomendaros 
que prestéis vuestro asentimiento al pro-
yecto en informe con la salvedad de redac-
tar su artículo primero en los términos 
siguientes: 

"Artículo l . o . — Autorízase al Presiden-
te de la República para liberar del dere-
cho de internación y demás gravámenes y 
tasas que se perciben por intermedio de las 
Aduanas, con excepción del impuesto estable 
cido en la ley 6,602, de 29 de julio de 
1940, a las maquinarias, herramientas y de-
más elementos que importe la Corporación 
de Fomento de la Producción, destinados 
exclusivamente a la perforación de pozos 
petrolíferos." 

Sala de Comisiones, a 2 de noviembre 
de 1945. 

(Fdos . ) : Gregorio Amunátegui. — Pe-
dro Poklepovic H. Rodríguez de la Sotta. 
— Pedro Opitz.— Eduardo Salas P., Se-
cretario de Comisiones. 

5.o — De la siguiente solicitud: de do-
ña Amelia Rojas viuda de Calderón, en 
que solicita la devolución de los documen-
tos que indica, acompañados a su presen-
tación ya despachada por el Honorajble 
Congreso Nacional. 

6.o — De la siguiente presentación 

Presenta acusación contra un Ministro de 
Estado 

Honorable Senado: 

Luis Alberto Baeza, chileno, periodista, 
con oficina en Huérfanos 1235, a V. E . 
digo con todo respeto: 

Que, fundado en la disposición del ar-
tíjcuffio 42, número 2 de l a 'Constitución 
Política de la República, vengo a formu-
lar acusación contra el señor Ministro de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social, 
don Sótero del Río, quien ha cometido el 
delito o abuso de poder, que consiste en 
dejar sin cumplimiento una ley que me 
da derecho a jubilar, causándome con es-
ta negativa, graves perjuicios personales 
que vulneran no solamente mi propio pa-
trimonio, sino también el de varias dece-
nas de viejos periodistas que sirvieron a 
la prensa nacional con anterioridad al ló 
de julio de 1925, fecha en que fué creada 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

En enero de 1!)44. la Honorable Cáana-
ra de Diputados y el Honorable Senado, 
aprobaron un proyecto de ley que refor-
maba la citada ley de 1925, sobre previ-
sión de periodistas. 

Al llegar dicho proyecto a manos del 
Poder Ejecutivo, el Ministro señor Sóte-
ro del Río, asesorado por el Departamento 
de Previsión Social de su Ministerio, ob-
jetó dicho proyecto, y en oficio fecha-
do el 25 de mayo de 1944, subscrito pQr 
S. E . el Presidente de la República y 
por el Ministro señor Del Río, formuló 
una serie de observaciones contra el pro-
yecto aprobado, lo repito, por ambas ra-
mas del Congreso Nacional. 

Tengo el honor de acompañar el Bole-
tín 5,299 bis, de la Honorable Cáma-
ra de Diputados, en el que corre inte erro 
el oficio del Ejecutivo. 

Uno de los artículos observados fué el 
artículo 8.o transitorio, que dice: "Los pe-
riodistas que, a la díctación de la presen-
te ley no hayan sido imponentes de la Ca 
ja y que comprueben más de diez años d^ 
servicios en el periodismo, y 55 años de 
edad, tendrán derecho de acogerse al be-
neficio de la jubilación, para lo cual ha-
rán valer esos años de servicios ante la Co-
misión a que se refiere el artículo (5.o, del 
párrafo nuevo, que propone intercalar el 
artículo 5.o de la presente ley). Lo§ in-
teresados tendrán e.1 plazo de un año pa-
ra hacer valer este derecho. Por los años 
posteriores al 15 de julio de 1925, deberán 
efectuar el reintegro de sus imposiciones 
en conformidad a las normas establecidas 
en esta ley". 

Pues bien, las observaciones formuladas 
por el Ejecutivo contra este artículo S 
transitorio fueron rechazadas por la uua-
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jjímidad de la Honorable Cámara de Di-
putados y casi por la unanimidad del Ho-
norable Senado. 

Devuelto el proyecto por el Congreso 
Nacional, S. E. el Presidente de la Repú-
blica ordenó su promulgación con la si-
guiente fórmula: "Y por cuanto lia teni-
do a bien aprobarlo y Sancionarlo, promúl -
gase y llévese a efecto como ley de la Re-
pública. — J. A. Ríos. — S. del Río". 

Así nació Ja ley número 7,790, que fué 
publicada en el "Diario Oficial", del 4 de 
agosto de 1944, cuj'o texto también ad-
junto, para mayor facilidad de estudio. 

Después de esta doble tramitación de 
que fué objeto ese proyecto • después de 

.haber sido consideradas las observaciones 
del Ejecutivo y de haber sido rechazadas, 
el Consejo de la Caja de Empleados Pú-
blicos y Periodistas, cuyo presidente es el 
señor Ministro don Sótero del Río, en se-
sión de 23 de octubre de 1944, adoptó el 
siguiente acuerdo: "No dar cumplimiento 
al artículo 8'.o transitorio de la ley número 
7.790, que da derecho a jubilar a los pe-
riodistas que cuenten con más de 5'5. años 
de edad y 10 años de servicios, en aten-
ción a la inaplicabiliclad que se ha hecho 
valer". 

Pues bien, la ley N.o 7,790, empezó a 
regir el 4 de septiembre de 1945, y a pe-
sar de que los periodistas que se encuen-
tran comprendidos en el artículo 8.o tran-
sitorio, presentamos nuestra solicitud de 
jubilación dentro del plazo de un año que 
señala el mismo .artículo, la Caja, hasta 
este momento, mantiene su acuerdo del 23 
de octubre de 1944, y no ha querido otor-
gar su jubilación a los interesados. 

A no ser por ese acuerdo, jro estaría 
jubilado desde hace a lo menos un año. 
Dicho acuerdo me ha perjudicado perso-
nalmente, y de ahí imi reclamación ante 
Y. E. 

Ante el Ministro de Salubridad, Previ-
sión y Asistencia Social, don Sótero del 
Río, hemos reclamado en diversas ocasio-
nes verbalmente y por escrito; la Honora-
ble Cámara le pidió explicaciones acerca 
de por qué no fie cu|mplía la ley 7,790, y 
el señor Sótero del Río ha contestado a 
la Honorable Cámara, las mismas gastadas 
observaciones contenidas en el oficio in-
serto en el Boletín 5,299 bis, y que fueron 
desestimadas por ambas ramas del Con-
greso Nacional. 

La Asociación de Periodistas- "Camilo 
Henríqixez", a la cual pertenecen casi to-

dos los periodistas beneficiados por el ar-
tículo 8.o transitorio, envió una reclamación 
a S. E . el Presidente de la República, pi-
diendo, respetuosamente, el cuimplimiento 
de la ley, reclamación que el Jefe del Es-
tado envió en informe a la Contraloría Ge-
neral de la República. 

Este organismo constitucional del Esta-
do ha emitido el 22 de septiembre último, 
el informe número 33,275-, que, en copia 
simple, adjunto, y en el que, después de 
estudiar el problema a la luz de las dis-
posiciones constitucionales y legales, llega 
a la conclusión, como V. E . puede verlo, 
que el Consejo de la Caja "no ha podido 
tomar el acuterdo citado más arriba, por-
que ello equivaldría al abuso de poder que 
está expresamente sancionado con la nu-
lidad del acto por el artículo 4.o de la 
Carta Fundamental". "Sólo la Corte Su-
prema puede declarar inaplicable cualquier 
precepto legal contrario a la Constitución 
en los casos particulares de que conozca o 
le fueren sometidos en recurso interpuesto 
en juicio deducido ante otro Tribunal, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 
de la Constitución Política". En consecuen-
cia, esta Contraloría General considera que 
la Caja Nacional de EE. PP . y PP . , debe 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
título 8.o transitorio de la ley 7,790". 

El artículo 4.o de la Constitución Polí-
tica, dice-. 

"Ninguna magistratura, ninguna perso-
na, ni reunión de personas puede atribuir-
se, ni aún a pretexto de circunstancias ex-
traordinarias, otra autoridad o derechos 
que los que expresamente se les hayan con-
ferido por las leyes. Todo acto en contra-
vención a este artículo es nulo". 

No cumplir la ley, es, en Derecho Públi-
co, un hecho revolucionario que debe ser 
sancionado. 

Y debe ser sancionado no sólo porque 
ello importa la subversión del orden 
constitucional y legal, sino que también en 
el orden privado vulnera derechos que la 
ley considera inviolables. 

En este caso una ley me ha conferido el 
derecho de jubilación. Este derecho, des-
de la vigencia de la ley que me lo confiere, 
forma parte, queda incorporado a mi pa-
trimonio, es un bien del que yo no puedo 
ser despojado sino por una ley de expro-
piación. Y Y. E . sabe que en caso de ex-
propiación, el expropiado recibe la indem-
nización correspondiente. 

Esta es la doctrina sentada, en diversos 
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casos, por la Excelentísima Corte Suprema 
de la Repiiblica. 

Don Sótero del Río, Ministro de Salubri-
dad, Previsión y Asistencia Social. Presi-
dente de la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas, lia mantenido su actitud de 
no hacer cumplir la ley 7,790, especial-
mente en su artículo 8 .b transitorio. Esta 
actitud del señor Ministro, que vulnera la 
Constitución, que burla las leyes y contra-
ría la jurisprudencia, de muchos Tribuna-
les de Justicia, me perjudica personalmente 
y menoscaba mi patrimonio personal. 

El artículo 4.2 de la [Constitución, que se-
ñala las atribuciones exclusivas del Sena-
do, dispone en el N.o 2: "Decidir si ha o 
no lugar a la admisión de las acusaciones 
que cualquier individuo particular presente 
contra los Ministros con motivo de los per-
juicios que pueda haber sufrido injusta-
mente por algún acto de éstos, según los 
mismos procedimientos del número ante-
rior". 

don lo expuesto. 
Al Honorable Senado pido •. muy respe-

tuosamente que, habiendo por formulada 
esta acusación contra el señor Ministro de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social, 
don Sótero del Río, se digne declararla ad-
misible . 

Luis A. Baeza.— Carnet E. H. 601041. 
•— Santiago. 

DEBATE 
Se abrió la sesión a las 16 horas 20 minu-

tos, pon la presencia en la Sala de 13 seño-
res Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 6.a, en 6 de noviem-
bre, aprobada. 

El acta de la sesión 7.a, en 7 de noviembre, 
queda a disposición de los señores Senado-
iros. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la Cuen-
ta. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
En 1a. Hora de Incidentes tiene la pala-

bra. el Honorable señor Jirón. 

NECESIDADES DE LA COMUNA DE 
QUINTA NORMAL 

El señor Jirón.— Hace poco meses fueron 
levantados definitivamente los rieles de la 
línea férrea que unía la Estación Central 
con la de Yungay. Se ha cumplido con ello 
una vieja aspiración y la línea deja tras 
de sí, como recuerdo, una estela de sangre. 

Con motivo de este acontecimiento, se 
llevó a efecto una reunión pública a la que 
se invitó a algunos parlamentarios y auto-
ridades- tanto para agradecer la actuación 
que les cupo desempeñar frente a este pro" 
bleina, como para invitarles, en seguida, a 
recorrer la Comuna de Quinta- Normal. 

Esta Comuna es, señor Presidente, una de 
las más extensas del Departamento de San-
tiago, y puede decirse que es una zona esen-
cialmente fabril. Hay en ella más de 110 
fábricas, que representan un capital de 
500 millones de pesos. Tiene una población 
de 70 mil habitantes y su extensión es de 
12 kilómetros cuadrados, con unas 500 man-
zanas. Sin embargo, señor Presidente, es 
una de las Comuna« más abandonadas de 
Chile. 

Al recorrerla, pudimos imponernos de mu-
chas de sus necesidades. Posteriormente és-
tas han sido dadas a conocer a Su Excelen-
cia. el Vicepresidente de la República, quien 
ha ofrecido su decidido apoyo para solu-
cionar muchos de los problemas de esta 
Comuna, .ya que son perfectamente atendi-
bles. 

En primer lugar, en la Comuna de Quinta 
Normal existe un problema que dice rela-
ción con la escolaridad. En la Comuna hay 
más o menos 13 mil niños en edad escolar, 
y sólo asisten a las escuelas alrededor de 
H mil. En consecuencia, quedan cinco mil 
niños que no asisten a las escuelas prima-
rias, secundarias o de otro carácter, poi-
que no hay capacidad para más. He aquí 
un problema que tiene una importancia 
trascendental para los legisladores: en una 
de las comunas de la capital de la Repúbli-
ca hay cinco mil niños que no concurren 
a las escuelas. Se impone, entonces, cons-
truir más escuelas primarias y, desde luego, 
ir a la realización de lo qiie lia sido xrno de 
los anhelos más sentidos de los vecinos de 
Quinta Normal: levantar un liceo. Pero, co-
mo este anhelo podría significar la inver-
sión de una suma tal que no sería posible 
obtenerla en estos momentos, se ha propues-
to una fórmula aceptable, que consiste en 
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obtener que funcione en ia Comuna Quin-
ta Normal un anexo del Liceo Amunáte" 
fnii, que, como todos saben, está ubicado 
en la Avenida Portales, cerca de esa co-
muna. De esta manera, el anexo podría re" 
íeoger a muchos cientos de jóvenes que ac-
tualmente no tienen cabida en ningún liceo 
de la capital» sencillamente porque no hay 
capacidad para recibirlos. Esta es una de 
las necesidades más grandes de la Comuna 
Quinta Normal. 

En seguida, pudimos advertir algo que 
be desprende muy lógicamente después del 
levantamiento de los trágicos rieles de la 
línea de Matucana. Es indispensable pro-
longar hacia el occidente el servicio de tran-
vías de las líneas que corren por las calles 
Catedral, Compañía, Huérfanos', Agustinas, 
Hace ya algún tiempo se hizo la promesa de 
extender hasta la Comuna Quinta Normal 
la línea de carros llamada Ymigay, v hace 
tal vez un año o poco más, se llevaron in-
cluso los rieles para iniciar los trabajos. 
Yo pude ver en una de las calles, monto-
nes de rieles; pero no se ha iniciado ningún 
trabajo y, según me dijeron algunos veci-
nos- esos rieles ya comienzan a desaparecer. 
Creo que el primer paso que debe darse pa-
ra atender debidamente las necesidades de 
ese imponíante sector de nuestra ciudad 
es extender el servicio de los tranvías de 
3 a 4 líneas hacia esta Comuna, aunque 
sea atravesando la Quinta Normal. Este 
paseo tal vez no ganará con la medida que 
propongo; pero es indispensable establecer 
buenas comunicaciones entre estos barrios 
y el centro de la capital. 

Existe, además, otro importante proble-
ma 'que es necesario considerar, cual es el 
que se refiere al servicio de agua potable. 
Más o menos las dos terceras partes de la 
población de Quinta Normal goza de este 
servicio, ya sea en forma domiciliaria, ya 
sea colectivamente por medio de pilones; 
pero el resto, aproximadamente 27.000 per-
sonas, usa agua de norias, y ésta es una de 
las explicaciones de la morbimortalidad 
que alcanza allí un índice bastante marea" 
do. 

Otro servicio que urge instalar es el 
de alcantarillado, que ha sido ofrecido hace 
muchos años. 

Parte de las obras proyectadas ya se han 
construido; pero ellas sólo representan el 
27 o|o de la red que debiera existir. La 
construcción de están obras ya hace mu-
chos años que está suspendida. 

Dije liace un instante que la comuna de 
Quinta Normal es esencialmente industrial, 
con una población de más o menos 4.000 
obreros que trabajan en establecimientos 
fabriles. Sin embargo, la situación con res-
pecto a la habitación poptilar es franca-
mente deplorable. Por eso, los vecinos hau 
solicitado con insistencia a los Poderes Pú-
blicos que la Caja de la Habitación Popular 
extienda hacia allá ^us beneficios, porque 
una proporción enorme de esa población vi-
Ve en la actualidad en conventillos, en ran-
chos, en habitaciones que ya han sido de-
claradas insalubres. Si esta Caja quisiera 
cumplir debidamente, la. misión que le ha 
sido encomendada, debería llevar hasta es-
tos centro-,-; esencialmente obreros esta ac-
ción tan justamente deseada. 

Se podría agregar todavía (pie esta Co-
muna es una de las que más fomento han 
dado al deporte, ya que en ella hay cientos 
de instituciones deportivas, y, mientras 
tanto, todavía no se completa la dotación 
del estadio que la Municipalidad ha queri-
do entregar a los miles de jóvenes que se 
dedican a cultivar tan sanas distracciones. 
Por lo tanto, sería conveniente que el Go-
bierno tratara de allegar los fondos nece-
sarios para completar la construcción de di-
cho estadio. 

El señor Martínez Montt.— ¿Me permite 
ana interrupción, Honorable colega? 

El señor J irón.— Con el mayor gusto, 
señor Senador. 

El señor Martínez Montt.— Acompaño 
a Su Señoría en las observaciones que aca-
ba de formular y en la petición de coope-
ración para la construcción de estadios que 
está haciendo al Ejecutivo. Pero, al mismo 
tiempo, quiero llamar la atención hacia 
un hecho muy original que se ha produci-
do. En virtud de un decreto dictado por 
el Ejecutivo — que seguramente los Hono-
rables colegas conocen tan bien como el que 
habla — se autoriza la inversión de seis 
millones de pesos de los fondos bloqueados 
de ciudadanos alemanes, para ayudar a la 
Federación de Fútbol Profesional — que 
quede bien en claro que se trata de una 
institución profesional —, olvidando al atle 
tismo y a las instituciones de fútbol aficio-
nado. No es un misterio para nadie el he-
cho de que diariamente los deportistas afi-
cionados de provincias, futbolistas, bas-
quetbolistas, tenistas, etc., están solicitan-
do la ayuda del Gobierno para obtener una 
liberación de pasajes o una rebaja de ellos, 
que les permita llegar a Santiago o a las 
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Ciudades vecinas a aquella en que actúan, 
para' demostrar su eficiencia como depor-
tistas; y siempre encuentran una negativa 
absoluta y total de parte de él. Y ahora 
se nos sorprende con la dictación de un de-
creto en que se autoriza —- no sé si esto 
tenga validez legal — a la Superintenden-
cia de Bancos para que entregue seis mi-
llones de pesos a fin de que se distribuyan 
entre los diferentes clubes profesionales 
de fútbol. 

Yo no hago cargos al fútbol profesional; 
pero considero que no tiene nombre dispo-
ne r que se distribuya esa cantidad entre 
los clubes profesionales, olvidando por com 
pleto, al hacerlo, las necesidades del de-
porte "amateur". Me parece que lo proce-
dente era haber destinado esa suma al de-
porte "amateur" y no dedicarla, lisa y lla-
namente, al fútbol profesional, cuyas inci-
dencia« podemos contemplar semana a se-
mana en todos los estadios de esta capital. 
Sin embargo, se le ha asignado esa suma 
de tí millones de jjesos, la que jamás será 
devuelta por -cuanto sabernos que ¡todas 
las instituciones deportivas viven en falen-
cia . 

En consecuencia, me hago eco de las pa-
labras del Honorable señor Jirón. A dia-
lio estamos viendo que los aficionados es-
tán solicitando pequeñas rebajas de pa-
sajes o realizando colectas para poder tras 
ladarse a los centros deportivos porque 
nunca encuentran la cooperación del Esta-
do para poder dar cima a sus aspiracio-
nes. A mi juicio, mediante este decreto, 
Ne pone término al deporte "amateur". 

El señor Jirón.— En realidad, el depor-
te "amateur" merece toda clase de ayuda 
y protección. 

Hay comunas de Santiago, como la de 
San Miguel, la de Conchalí y ésta de Quin-
ta Normal a que me vengo refiriendo, don-
de el deporte se cultiva por miles de niños; 
sin embargo, este Estadio de Quinta Nor-
mal, que es pequeño, por cierto, no ha podi-
do ser terminado. Hace algún tiempo se 
solicitó la siima de cincuenta mil pesos, a 
fin de poner término a algunas instalacio-
nes que faltan y aún no ha sido posible ob-
tenerla . 

El señor Martínez Montt.— Ya a termi-
nar con otro decreto de seis millones de pe-
sos, Honorable colega. 

El señor Jirón.— Hay otro problema de 
mucha importancia en esta población. Al 
recorrerla, el alma se comprime porque da 
la impresión de que uno está en el último 

rincón de Chile. Es el problema de la p .̂ 
vimentación; hay calles desniveladas, p0i_ 
\ orientas, que no tienen casi ninguna aten, 
ción de parte de los servicios de pavimenta-
ción; además sólo se pavimentan dos o tres, 
calles por año, en circunstancias que esta 
comuna tiene una extensión que abarca casi 
quinientas manzanas. 

Otro jiroblema que afecta a la salubridad 
de esta zona es el que refiere a los caualets 
y acequias abiertas que la. atraviesan en 
todas direcciones. Pero, lo más grave, y 
relacionado con esto mismo, son 6 o 7 pan. 
taños con aguas estancadas que existen en 
esta comuna. Me parece que no se necesi-
taría un trabajo de ingeniería muy famoso 
para drenar y desecar esos pantanos in-
salubres . 

Todo esto señor .Presidente, ha hecho 
que un conjunto de hombres de buena vo-
luntad,un conjunto de vecinos con una 
fe sin desmayos, hayan dedicado todos sus 
esfuerzos para conseguir de los Poderes 
Públicos la solución de estos problemas. 
Entre esos hombres, quiero destacar prin-
cipalmente al actual Alcalde de la Comuna 
Qunta Normal, señor Alejandro Ruz, que 
desde hace años se encuentra empeñado en 
este movimiento de bien público tendiente 
& mejorar las condiciones de una comuna 
que es como una grpn ciudad desde el mo-
mento que tiene 70 mil habitantes, o sea, 
más que ciudades como Curicó, Talca, etc., 
que no alcanzan a tener esa población. Sin 
embargo- el pueblo en esta comuna vive qi 
condiciones deplorables. 

Actualmente funciona allí una Unidad 
Sanitaria creada por la Fundación Rockc 
t'eller. JSsta Unidad ha efectuado trabajos 
muy perfectos de estadísticas y de pla-
nos para los trabajos sanitarios que debe-
rán desarrollarse para prevenir y curar las 
enfermedades infectocontagiosas y mejorar 
el nivel de vida del pueblo. Esta Unidad 
Snitaria — y ojalá que se extendieran por 
todo Chile estos trabajos — efectúa el bien 
trente al grupo familiar sin hacer distinción 
de ninguna especie. Lo único que le interesa 
es llevar el bien desde este punto de vista, 
sin importarle que sea recibido por ricos o 
pobres, asegurados o no. Cuenta con equi-
pos de médicos de distinta , especialidades, 
hombres muy preparados, con los que 
está atendiendo sanitariamente a los pobla-
dores de esta zona. Pero mientras el Gobier-
no no acuda con sus recursos a producir 
saneamiento, con obras que miren hacia la 
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salubridad de la región, como son las de pa-
vimentación, agua potable, alcantarillado, 
etc., esta Unidad Sanitaria no podrá pres-
tar todos los beneficios que debe rendir. 

Encabeza este Grupo Médico el distin-
guido profesor doctor • Hernán Urzúa, y el 
público debiera conocer los servicios que 
prestan, para que estimara en todo lo que 
vale esta Unidad Sanitaria. 

Al formular estas observaciones, me 
guía el deseo de que Su Señoría dirija, ofi-
cio, en mi nombre, a los Ministros del In-
terior, Obras Públicas y Vías de Comunica-
ción y de Educación, a fin de que se sir-
van interesarse por la realización de los 
trabajos que be indicado, y también para 
que el señor Ministro de Educación procu-
re dar solución al problema de las escuelas 
primarias de esta zona y tome en cuenta 
el deseo de que funcione dentro de la Co-
muna un anexo del Liceo Ámunátegui, sin 
que sea necesario construir un edificio es-
pecial para ello — en caso de no ser posi-
ble — sino que pueda habilitarse una casa 
con este objeto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Se dirigirán los oficios solicitados, en. 
nombre de Su Señoría. 

SITUACION DEL PERSONAL DEL SER-
VICIO DE COCHES COMEDORES DE 

„ LOS FF. CC. DEL ESTADO 
El señor Jirón.— Deseo ocupar los tres 

o cuatro minutos que me restan, para re-
ferirme, brevemente, a un conflicto de que 
ha conocido últimamente la opinión públi-
ca, y" que se relaciona con el personal de 
obreros y empleados ele los Servicios de 
Cocihes Comedores de los Ferrocarriles del 
Estado. Se trata de algunos cientos de mo-
destos servidores .del público, que han_ 
planteado ante la justicia del trabajo sus 
problemas de reivindicaciones, que son pre-
fundamentes justos. 

Tengo en mi poder diversos anteceden-
tes sobre este problema, pero no los daré a 
conocer en atención al poco tiempo de que 
dispongo y también porque ellos, segura-
mente, ya son del dominio piiblico- a tra-
vés de las publicaciones de prensa. 

Este personal cuenta con un término me-
dio de remuneración mensual que fluctúa 
entre 850 y 900 pesos. Algunos ganan 1.500 
ó 2.000 pesos; pero otros tienen salarios 
entre 600, 500 y 300 pesos mensuales. Los 
mozos ganan 300, 200 y aun 70 pesos men-
suales. 

Cierto es que además perciben el 10% 

fijado como propina por la ley; pei'o, de 
todas maneras este personal está en con-
flicto con la Gerencia de la Empresa Ho-
telera Bonfanti, a cuya Empresa han plan-
teado peticiones que parecen de toda jus-
ticia . 

Pero hay algo más, señor Presidente, y 
a este respecto invoco el testimonio de los 
propios Senadores. En¡ efecto, todos los 
que viajamos en nuestros ferrocarriles he-
mos podido apreciar cómo ha desmejorado 
extraordinariamente la atención de los co-
ches comedores. El personal no tiene un 
vestuario correcto: anda con trajes raídos. 
La comida ha empeorado enoriniemente; pe-
ro los precios — eso sí — se han mejora-
do mucho! Hay una falta de consideración 
al público y una forma de atención que 
casi constituye una falta, de respeto, situa-
ción qne no puede perdurar por mucho 
tiempo más. 

Frente a esta situación, el personal en 
referencia ha planteado su problema ante 
los Juzgados del Trabajo, problema que yo 
espero ha de resolverse en forma justa. 

Finalmente, quiero referirme al deseo de 
este personal de separarse de la Empresa 
Hotelera Bonfanti e incorporarse a la Em-
presa de los Ferrocarriles del Estado, de-
seo compartido por otros empleados subal-
ternos que taimbién dependen de dicha Em-
presa . 

Con esta soluciolji creo que todos sal-
drían ganando.- ganaría el público, porque 
mejoraría su atención, que hoy día es de-
plorablemente mala y cara; ganaría este 
personal, porque quedaría bajo los benefi-
cios de las leyes y reglamentos de la Em-
presa, que son más generosos; y ganaría 
la Empresa misma, porque este servicio de 
coches comedores de los F F . CÍO. del Es-
tado deja una ganancia de más o menos 
seis millones de pesos. Haciéndole justi-
cia a este personal y beneficiando al' pú-
blico con una mejor atención y a. precios 
más equitativos, siempre le quedaría a la 
Eimpresa una utilidad de varios millones de 
pesos. 

Esto es lo que quería decir, señor Presi-
dente, en relación con este personal de em-
pleados y obreros que sirven en los coches 
comedores de los F F . GC. del EE. 

Ruego también al señor Presidente se 
sirva enviar oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación 
transcribiéndole estas observaciones a fin 
de que las considere y pida informe sobre 
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el particular al señor Director General de 
los F e r r o c a r r i l e s d e l Estado. 

El señor Alessandri PaJlma (Presidente). 
ge enviarán los oficios solicitados, en 

n o m b r e d e Su Señoría. 
El señor Cruz Coke. — ¿Me permite, 

señor Presidente? 
El señor Alessandri Pallma (Presidente). 

— Tiene la palabra S. S. 
El señor Cruz Coke. — Unicamente de-

seaba referirme a las palabras que acaba-
mos de oír al Honorable señor Jirón y de-
cir que estoy enteramente de acuerdo con 
las observaciones que ha hecho sobre el 
problema, de las coches comedores en los 
Ferrocarriles del Estado y sobre la situa-
ción del personal. 

He estudiando el problema y, en reali-
dad, las cosas son como las ha planteado 
el Honorable Senador, y necesitan ser re-
mediadas a la brevedad posible de acuerdo 
con la fórmula por él presentada. 

ACUERDO PARA PUBLICAR ACUSA-
CION CONTRA EL MINISTRO DE 

SALUBRIDAD 
El señor Alessandri Palma, (Presidente). 

•—Tiene la palabra el Honorable señor To-
rres . 

El señor Torres. — Señor Presidente, 
me voy a permitir hacer una petición. Se 
ha dado Cuenta en la presente sesión de 
una acusación presentada por el señor Bae-
za y otros antiguos periodistas en eontra 
del Gobierno, por el 110 cumplimiento de 
una ley despachada por el Congreso Na-
cional, que interesa a los antiguos servido-
res del periodismo. Como se trata de una 
situación que sin duda interesa a varios 
sectores de la opinión pública, rogaría al 
señor Presidente se sirva recabar el asen-
timiento de la Sala, para acordar su publi-
cación en la prensa, sin perjuicio de los 
trámites reglamentarios y constitucionales 
que procedan, a fin de que podamos pro-
nunciarnos con pleno conocimiento' cte 
causa. 

El señor Alessandri Padma (Presidente). 
— Si al Honorable Senado le parece, se 
acordaría publicar la acusación a que se ha 
referido el Honorable señor Torres. 

Acordado. 
RESPUESTA A OBSERVACIONES SO-
BRE PRESTAMO A LA ASOCIACION 

CENTRAL DE FUTBOL 

El señor Torres.— En segundo lugar, de-

seo hacerme cargo de las observaciones for-
muladas hace un momento por el H. Sena-
dor por Concepción, señor Martínez Montt, 
quien no sin razón, lamentaba que no se 
hubiera incluido entre los beneficios de un 
decreto gubernativo al deporte "amateur". 
En realidad, nosotros siempre tendremos 
que apoyar las peticiones que se formulen 
en pro del deporte, porque en beneficio de 
la raza debemos fomentar todo lo que sea 
actividad deportiva y aun con mayor mereci-
miento cuando esta actividad se desarrolla 
por elementos que lo hacen en forma des-
interesada, sin más finalidad que la del de-
porte mismo. 

Pero esto no impide que la actitud asu-
mida por el Gobierno, al destinar fondos 
a la Asociación Central de Fútbol me-
rezca nuestro aplauso. Creo que este de-
porte 110 se ha podido desarrollar más por 
falta de un más amplio apoyo del Estado. 
Todos sabemos que los clubes de fútbol 
han debido desarrollar actividades casi co-
merciales para sobrevivir, porque no se les 
ha ayudado debidamente. Y, sin embargo, 
no ignoramos los beneficios hechos al pue-
blo por esta clase de deporte, que ha logra-
do despertar gran interés en el público, 

(especialmente en nuestras clases trabajado-
ras. Recordemos que el propio señor Pre-
sidente del Honorable Senado, cuando era 
Presidente de la República, apoyó la cons-
trucción del Estadio Nacional, que eu aqjiel 
tiempo se creía que era un lujo excesivo 
para la capital. 

Recuerdo que se criticó entonces la cons-
trucción del estadio, diciendo que era de-
masiado grande para Santiago: los hechos 
lian demostrado que, por el contrario, el Es-
tadio Nacional ha resultado insuficiente pa-
ra la capital y que, por otra parte, cada 
día hay mayor interés por parte del públi-
co para asistir a los encuentros deportivos 
nacionales e internacionales que allí se des-
arrollan. 

Creo que todo lo que se haga por el de-
porte debe merecer interés de los Poderes 
del Estado, y que no es errada l a política 
de apoyo a la Asociación Central de Fút -
bol, de prestarle dinero —pues no se le 
ha regalado—, con la obligación de resti-
tuirlo en cuarenta cuotas semestrales. Es-
to, claro está, sin perjuicio de estudiar la 
fórmula de apoyar igualmente a los clubes 
y asociaciones de deporte "amateur". 

Quiero decir que una iniciativa 110 debe 
impedir la otra, y que es necesario ayudar 
también a los clubes de deporte "amateur", 
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pero, en tocio caso, no es censurable siuo 
plausible, que se ayude a los clubes profe-
sionales prestándoles dinero y no regalán-
doselo, ya que ello contribuirá en mayor 
grado a incrementar la actividad deportiva 
jxacional, a beneficiar la raza, a alejar a las 
masas trabajadoras de los centros del vicio, 
especialmente del alcohol, con lo cual ser' 
vimos un ideal que todos patrióticamente 
acariciamos. 

De ahí que, junto con adherir a las pa-
labras del Honorable señor Martínez Montt, 
en cuanto propicia el apoyo a los clubes de 
deporte "amateur", estimo que el Ejecutivo 
ha procedido bien cuando el yicepresiden-
te de la República, Excelentísimo señor Du-
halde, ha ideado una form a práctica y opor-
tuna de fomentar el desarrollo clel depor-
te en nuestro país. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
El Honorable señor Lafertte había pedido 
la palabra, pero no se encuentra en la Sala. 
SITUACION DE HABITANTES DE LA 

POBLACION "EL PINO" 

El señor Martínez Montt.— ¿Me permi-
te, señor Presidente? 

Solamente voy a ocupar unos minutos 
para referirme a la situación que se ha 
creado a los habitantes de la Población "El 
Pino'', de la cual ya se han ocupado algu-
nos Diputados de mi Partido y sobre la que 
aparecen publicaciones en diversos periódi-
cos de hoy. 

He tenido oportunidad de conversar Con 
el Alcalde y los Regidores de San Miguel 
y, además, con algunos vecinos ele esta co-
muna. Ellos están profundamente alarma-
dos por l a solución que se quiere dar a es-
te problema que, por lo demás, no es nue-
vo. Desde hace tiempo se le ha venido pos-
tergando hasta llegar a una solución que 
ele ningún moclo es aconsejable. 

Esta gente tiene sus viviendas en esa lo-
calidad cíesele hace años, tantos que ya po-
dría considerárseles en calidad de propie-
tarios. Ahora, porque se va a edificar en 
esos terrenos, se les lanza de sus casas y 
se pretende trasladar a estas familias a la 
comuna de San Miguel, en l a que se les ha 
destinado una fa ja de terreno cercana al 
canal, que carece de toda clase de servi-
cios. No me explico cómo ha podido siquie-
ra pensar el Ejecutivo en movilizar a esta, 
gente para establecerla en un lugar que 
earece de los servicios más elementales, ta-
les como los ele agua potable y alcantari-
llado, porque si esa gente vive actualmente 
en malas habitaciones, el Gobierno debiera 

preocuparse de proporcionarle otras mejo-
res para desalojarla ele las que ahora ocu-
pa, antes de pretender llevarla a un lugar 
donde carecerá de las comodidades más 
elementales, lo que, seguramente, influirá 
para que la población se transforme en un 
foco de infecciones. 

Los pobladores de 'El Pino" me manifes-
taron que el Honorable señor Jirón se ha 
estado preocupando de su situación, y que 
está de acuerdo en que no ge les puede tras-
ladar a sitios que sirvan más de mataderos 
humanos que de viviendas. Llamo la aten-
ción de los señores Senadores hacia este 
problema. El señor Ministro, en conversa-
ciones con los vecinos de la localidad, ma-
nifestó qué pondría la solución de su pro-
blema en manos del Director del Servicio 
Social, lo qiie, con perdón d e l Honorable 
Senado, se parece al "cuento del gran bo-
nete". 

Esto no es posible, señor Presidente. Yo 
creo que no puede ni debe trasladarse a 
los pobladores de "El Pino" mientras no se 
esté en condiciones de proporcionarles, por 
lo menos, casas medianamente decentes. No 
es posible arrancarlos de sus actuales vi-
viendas para llevarles a la comuna de San 
Miguel, y colocarlos en un callejón, care-
ciendo de las más esenciales comodidades. 

Por esta razón, señor Px-esidente, pido 
que se hagan presentes mis observaciones 
al señor Ministro del Interior, solicitándole 
que no permita que se mueva a los pobla-
dores de la Población "El Pino" mientras la 
Caja de la Habitación no les proporcione 
las viviendas necesarias pars^ que puedan 
mejorar las deficientes condiciones en cpie 
viven actualmente. No es posible que se les 
lleve a un matadero humano donde, inclu-
so, quedarán privados hasta del agua po-
table y del alcantarillado. Ello, además de 
constituir una afrenta, para esos poblado-
res, acarrearía perjuicios a la ciudad de 
Santiago. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).—• 
Se enviará al señor Ministro del ramo, el' 
oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor Jirón.— Pido que se agregue mi 
nombre a ese oficio. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Se agregará el nombre del Honorable se-
ñor Jirón. 

Tiene la palabra el Honorable señor Or-
tega. 

NECESIDAD DE CAMINOS EN 
TRAIGUEN 

El señor Ortega— Es un hecho de todos 
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conocido que los pueblos alejados de l a ca-
pital viven agobiados por necesidades y 
problemas para los que claman soluciones 
que nunca llegan, y cuando llegan, tardan 
tanto, que ya nada o casi nada remedian. 

Los palamentarios, Ministros de Estado, 
la prensa y organismos de acción pública es-
tán continuamente recibiendo instancias de 
las autoridades y vecinos de esos pueblos con 
el objeto de liacer conciencia de la necesi-
dad urgente que reviste la solución de pro-
blemas de la más variada índole. Pero el 
tiempo pasa, repito, y las soluciones se. re-
tardan indefinidamente o no llegan. 

La representación parlamentaria de la 8.a 
Circunscripción electoral de Bío Bío, Malle-
co y Cautín lia estado recibiendo con fre-
cuencia memoriales de diversas autoridades, 
de diferentes Comunas y Departamentos, en 
los que se representa la necesidad de actuar 
en favor de la pronta solución de los pro-
blemas que revisten mayor gravedad. Co-
múnmente Se nos acompañan textos de las 
representaciones liedlas a los Ministros de 
Estado. 

En esta ocasión estimo de mi deber refe-
rirme a una nota|recibida del Gobernador de 
Traiguén en la que incluye copia de un Ofi-
cio enviado al señor Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación' con fecha 
30 de Octubre último, en el que se refiere 
a las necesidades ele caminos de ese Depar-
tamento . 

Con el propósito de hacenme eco de lo que 
en dicha nota se. solicita, pido que, a nombre 
del Senador que habla, se envíe oficio al 
señor Ministro de esa Cartera, reiterándole 
la necesidad de considerar las peticiones for-
muladas por el Gobernador de Traiguén, en 
el documento que voy a hacer llegar a la 
Mesa, en el cual están consignadas las nece-
sidades más apremiantes en ese orden de ma-
terias. Estima dicho funcionario que en el 
Plan Extraordinario de Caminos deben con-
sultarse los siguientes caminos: 

Caminos interprovinciales: Traiguén-Ti-
rúa y Traiguén-Galvarino; Caminos interde-
partamentales: Traiguén-Los Sauces, Trai-
guén-Victoria, Traiguén-Quechereguas y Er-
cil'la, TraiguénnPurén; Caminos regionales: 
Traiguén-Pellahuén por Huiñilhue, Trai-
guén-Pellahuén por Chufquen, LumacoPi-
chipellahuen, Acceso a Quidico por Relún y 
Acceso a Mahuilque por Reliin. 

Este es el resumen de las necesidades de 
caminos de ese departamento, a que se re-
fiere el Gobernador en el oficio a que he he-

cho mención y que pido se inserte en el Bo-
letín de esta sesión. 

Ruego, pues, al señor Presidente se sirva 
diaeer enviar el oficio respectivo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente] 
— Se enviará el oficio que solicita su ¡Se-
ñoría . 

Si le parece al Honorable Senado, se in-
sertará en el Diario de Sesiones el documen-
to a que se ha referido el señor Senador. 

Acordado 
—El documento que se acordó insertar es 

el siguiente: 
"Gobernación de Traiguén.— Adjunta 

minuta sobre necesidades camineras del De-
partamento.— Traiguén, octubre 29 de 
1945.— Oi N.o 527. Señor Ministro: 

El Gobernador suscrito y la Oficina De-
partamental de Caminos han elaborado ima 
minuta sobre las necesidades camineras del 
departamento de Traiguén, la que tengo el 
agrado de poner en conocimiento de V. S., 
solicitándole, al mismo tiempo, tenga a bien 
incluirla en el Plan Extraordinario de Puen-
tes y Caminos, que se efectuará con cargo 
al impuesto extraordinario a la bencina. 

A continuación se detalla cada obra en 
particular y en cuadro aparte una exposi-
ción más sucinta. 

Camino Traiguén a Tirúa.— Este camino 
está clasificado camo 'camino nacional, sig-
nificando con ello ia importancia que re-
viste para la zona que servirá. El sector be-
neficiado se extiende desde Ja costa, hasta 
la ciudad de Traiguén y Victoria. Su longi-
tud total es de 107 kilómetros. Se encuen-
tran en su trayecto, Capitán P'astene, Lu-
inaeo, el pueblo marítimo de Tirúa y Trai-
guén. Además empalma con el camino a Vic-
toria y sigue desde allí a Cura cautín. Lon-
í|ui,may y límite con la República Argen-
tina. Es decir, este camino atraviesa todo 
el territorio nacional desde el mar a la cor-
dillera. 

La importancia económica de este camino 
es evidente cuando se conocen las riquezas 
que contiene la zona que servirá, refiriéndo-
me especialmente al sector comprendido en-
tre Tirúa y Traiguén. Al salir de Tirúa ha-
cia la Cordillera de la Costa, ,se encuentra 
muy extenso y rieo valle a ambos costados 
del río Tirúa, el que ise encuentra casi in-
explotado sólo debido a la falta de caminos 
para' transportar los productos que e.s sus-
ceptible extraer de él. Luego, internándose 
un poco en la Cordillera de la Costa, se em-
pieza a encontrar una gran r queza madere-
ra compuesta en su mayor parte por lingue, 
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r a u l í y laurel, la que también está inexplo-
t.ada debido a la falta de camino. Mucha de 
esta riqueza maderera se está perdiendo to-
talmente, a causa de los frecuentes incen-
dios de montañas. 

La costa de Tirúa es riquísima en diversas 
jespecies marítimas, siendo las principales, el 
congrio, la corvina y los erizos. Estos pro-
ductos no tienen actualmente colocación en 
los alrededores de Tirúa, ni pueden ser 
traídos a las ciudades más cercanas, por 
falta de caminos. Con buen camino po-
drían ser transportados en tiempo máximo 
de «meo horas a la ciudad de Traiguén, y 
en seguida a ,Victoria, Angol, Collipulli y; 
otras ciudades1 vecinas. En la actualidad es-
tos pueblos son abastecidos de productos 
marítimos muy rara vez, y a precios tan 
elevados que su consumo es un lujo de per-
sonas adineradas. ;Nombré sólo las ciuda-
des de mayor cantidad de habitantes, pues 
hay otras poblaciones pequeñas en el t r a j 

yecto. 
En el trayecto desde Tirúa a Capitán Pas-

tel» se encuentran instaladas tres importan-
te« colonia« agrícolas que son: "La Nueva 
Italia", "Colonia Relún'' y la colonia "Las 
Carpas''. Las dos primeras, de la Caja de 
Colonización Agrícola, y fiscal la otra. Ade-
más este camino sirve a un sector conside-
rable del fundo Pellahuén. 

Todos estos campos están explotados a 
medias, dificultando la posibilidad de hacer 
mayor trabajo la falta de un buen camino 
para sacar sus productos. En los campos a:i 
yacentes encuéntrense inmensas cantidades 
de maderas botadas que podrían servir po-
ra hacer carbón, elemento que ha alcanzado 
precios prohibitivos debido a su restringida 
producción. Ahí eistán las maderas pudrién-
dose sin algún provecho. Lo propio ocurre 
f-on la leña : escasea en la ciudad y en el 
campo se pudre. 

Así es como se pierde la riqueza de nues-
Iros campos s:n provecho alguno. Terrenos 
fértiles y aptos para producir diversidad de 
especies agrícolas muy necesarias a la ali-
mentación y otros menesteres fie las pobla-
ciones ahí están perdidos. Buscamos la 
solución del inmenso problema de la vida 
cara, y no atinamos a dar con la verdadera 
c.ansa. Aquí hay un caso de ios miles 
que existen: las maderas se pudren en el 
campo sin beneficio; las tierras están aban-
donadas; las especies marítimas que abun-
dan, tatabién están perdidas. La solución: 
construir ca¡miuo para sacar toda esta ri-
queza. 

Este camino de Traiguén-Turúa queda-
ría. totalmente tertminado con la súma 
aproximada de $ 6.532,500. 

Traiguén a Galvarino 

Este camino sirve a todos los fundos ubi-
cados entre Traiguén y Galvarino, los que 
son especialmente trigueros. Se aprovecha 
un pequeño sector para ir a Pellahuén por 
el lado sur. Por la ubicación geográfica, 
gran parte de los pobladores de alrededor 
de Galvarino vienen a Traiguén en lugar 
de dirigirse a ¡Lautaro. En la parte buena 
del carmino existe intenso tránsito. 

Tiene una longitud de 26 kilómetros; 14 
kilómetros con tránsito permanente y 12 
por construir. Existe una cuesta denomi-
nada de "Chufiquén'', que por su gran pen-
diente (17%) es muy peligrosa. Varios 
accidentes se han producido en este sec-
tor, y en algunos casos lia habido que la-
mentar pérdidas de vidas. Es angosta la 
vía y atraviesa una quebrada profunda. 
Se hace necesaria la construcción de una 
variante para evitar el peligro que repre-
senta esta cuesta y además el costo subido 
que significa la conservación de ella, dado 
que las fuertes y copiosas lluvias de esta 
zona arrastran fácilmente el ripio. 

El costo de los trabajos que hay que ha-
cer es aproximadamente de 780,000 pesos, 
incluso las obras de arte y el valor de la 
variante. 

Traiguén a Los Sauces 

Comunica esta arteria a Traiguén con 
Los Sauces y desde allí sigue a A'ngol. Tie-
ne una longitud de 30 kilómetros. Tiene 
tránsito permanente sólo en 8 kilómetros. 
Sirve a una zona ricamente triguera y 
otros productos en menor cantidad. Es ne-
cesario construir en este camino un paso 
superior sobre la línea férrea a fin de evi-
tar los accidentes que se han producido en 
este sector. I 

Incluyendo el total de la obra por efec-
tuarse, con sus obras de arte y paso supe-
rior, el costo es aproximadamente de 
$ 1.580,000. 

Traiguén a Victoria 

Este camino forma parte del gran cami-
no transversal de mar a cordillera, desde 
Tirúa a Lonquimay. La parte que se in-
cluye en este plan es sólo de 30 kilóme-



246 ¡SENADO DE CHILE 

tros. De esta longitud se encuentran con 
tránsito permanente 17,500 kilo,metros; fal-
ta que construir 12,500 kilómetros. Hay 
que construir un paso superior sobre la 
línea férrea para renovar el existente, 
que se encuentra en muy malas condicio-
nes ; se le lian lieclio dos reparaciones que 
110 han sido suficientes, y, por otra parte, 
hay que corregir Ja dirección en que se en-
cuentra construido. Este camino sirve a 
una zona en que se encuentran importan-
tes fundos cuya explotación se encuentra 
en su mayor parte industrializada. Siendo 
vía de comunicación con Victoria, en con-
secuencia es salida directa al ferrocarril 
central. 

El costo total de la obra por realizarse, in-
cluyendo el paso superior y las obras de 
arte, es aproximadamente de $ 1.037,500. 

Traiguén a Quechereguas y Ercilla 

Esta vía tiene 26 kilómetros de longitud. 
De estos hay sólo 8 con tránsito permanen-
te y 18 por construir. Sirve a una zona, de 
muchos pequeños agricultores, los que en 
i=u mayor parte dedican sus predios a la 
producción de trigo ¡ después otros pro-
ductos de chacarería, leña y carbón, pero 
en muy pequeña escala. Los kilómetros de 
tránsito permanente se han hecho a base 
de erogaciones particulares y durante los 
últimos tres años. Es necesario invertir el 
dinero necesario para dejar totalmente 
construida la parte que falta. Hay que 
cambiar un puente que se encuentra en 
muy pésimas condiciones. 

El costo total de la obra,, incluyendo 
obras de arte y el puente, es aproximada-
mente de $ 1.030,000. 

Traiguén a Purén 

Este camino tiene una longitud de 26v ki-
lómetros, de los cuales 20 hay construidos, 
faltando el resto por construir y algunas 
obras de arte, más el puente "Ipmco''.'Sir-
ve esta vía una zona de pequeños agricul-
tores', que se dedican en su mayor parte 
h la chacarería y trigo. La parte de buen 
tránsito que tiene este camino ha sido he-
cha mediante el sistetma de erogaciones. 
Es preciso que el resto que se encuentra 
por construir se haga mediante este Plan 
Extraordinario. El costo total de las obras, 
incluso el puente y las obras de arte, eS' 
aproximadamente de $ 290,000. 

Caminos regionales 

Traiguén a Pellahuén por Huiñilhue 

Este camino, partiendo por Traiguén, 
atraviesa una extensión ocupada por nu-
merosos pequeños agricultores y conduce 
al sector oriente de Pellahuén. Todo sy 
recorrido está dentro del departamento 
de Traiguén. Tiene una longitud de 30 ki-
lómetros en total. En buenas cuentas, el ca-
mino hay que construirlo en toda su ex-
tensión. Hay que construir una variante a 
fin de evitar una pendiente demasiado pro-
nunciada ubicada cerca del río Huiñilhue. 
Lo único que tiene bueno este camino es el 
puente sobre el río Huiñilhue. 

Esta vía representa un gran valor eco-
nómico para el pueblo de Traiguén y uua 
solución para el problema de la escasez de 
carbón, leña y algunos productos de cha-
carería. La zona que sirve este camino es 
la que más productos de esta naturaleza 
tiene. En época de invierno, la que se pro-
longa en esta zona por espacio de ocho 
meses, esta vía es totalmente intransita-
ble, careciéudose, en consecuencia, en la 
ciudad de los artículos anteriormente men-
cionados, y por el mismo motivo se produce 
un alza de precios desmedida. El sector de 
Pellahuén entrará a ser productor de diver-
sos artículos que producen en poca canti-
dad, dado el hecho de que el Gobierno ha .re-
suelto el larguísimo litigio el fundo Pella-
huén, lo que ha influido para que los ocu-
pantes, numerosísimos, se sintieran en in-
estabilidad respecto de sus derechos y por 
consiguiente intranquilos para trabajar í t u s 

terrenos. El calmino de que se trata vpndrá 
a completar la solución que el Gemierno 
ya ha dado. 

El costo total de las obras, incluso la 
construcción de la variante y las obras de 
arte, es aproximadamente de $ 2.250,000. 

Traiguén a Pellahuén por Chufquén y 
Rapanilahue 

Este camino constituye el acceso sur a 
Pellahuén. En parte ocupa el camino de 
Traiguén a Galvarino, aportándose en el 
lugar denominado "Alto de Chufquén''. 
Tiene un total de longitud de 38 kilóme-
tros. Hay 14 construidos para tránsito per-
manente; faltan por construir 24 kilóme-
tros. Hay que construir un puente en el 
sector Eapanilahue. El costo total de las 
obras, incluyendo las obras de arte, el puen-
te sobre el estero Quetri y puente Rapani-
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lalme, es aproximadamente de $ 2.030,000. 
El valor económico de este camino está 

demostrado por las siguientes razones: 1) 
Las tierras del fundo Pellaliuén, que abar-
can alrededor de 40 mil hectáreas, están 
bastante subdivididas, y por consiguiente 
bien pobladas. 2) El hecho de haberse re-
suelto por el Gobierno el problema de Pe-
llaliuén, coloca a los ocupantes en condicio-
nes de estabilidad en sus tierras, y por 
consiguiente trabajando tranquilamente 
alimentará la producción de aquellas1 tie-
rras. 3) Es uno de los sectores que produ-
cen carbón y leña eü abundancia, y algunos 
productos de chacarería, siendo por tanto 
camino de abastecimiento para la pobla-
ción de Traiguén. 

Lumaco a Pichi-Pallahuén 

Al lado poniente del fundo Pellaliuén se 
encuentra la villa de Piolii-Pellaliuén, en 
la que están instaladas una Escuela Pública, 
una Posta de Correos y Telégrafos, Oficina 
de Registro Civil y un Retén de Carabine-
ros. Se puede decir que es el comienzo de 
un pueblo, el que a corto plazo llegará a ser 
de alguna importancia. Hay un pequeño 
pero próspero comercio en la villa. 

El camino tiene una longitud de 23 kiló-
metros, el que debe ser construido total-
mente, porque en la actualidad sólo existe 
un sendero que en muy corto espacio del 
año está en estado de transitar por él. 

Este camino no sólo sirve a la villa de 
Piolii-Pellahuén, sino que a una vasta ex-
tensión agrícola de tierras buenas que, con 
mejores medios de comunicación caminera, 
llegarán a ser una importante zona de pro-
ducción triguera, ganadera y de chacarería. 

El costo total de esta obra, incluyendo 
las obras de arte, es una suona aproxima-
da de $ 1.380,000. 

Acceso a Quidico por Relún 

Este camino arranca en el kilómetro 65 
del camino Traiguén a Tirúa, en el sector 
denominado Relún. Tiene una longitud de 
14 kilómetros. Tiene tránsito de tempora-
da en una extensión de 14 kilómetros. Des-
de el kilómetro 14 hasta Quidico, 16 kiló-

metros más donde sólo existe una senda 
para carretas angostas. 

El dinero solicitado para esta obra es 
•con el fin de ripiar los 14 kilómetros que 

existen clontro del departamento de Trai-
guén. Como los 1-6 restantes están en la 
provincia de Arauco, habría que disponer 
los trabajos por dicha provincia hasta lle-
gar a Quidico. 

La importancia económica de esta vía 
está representada por las reservas de ma-
deras de muy buenas cl'ases, entre ellas 
las más importantes: lingue, raulí, roble y 
laurel. Además, sius tierras son muy apro-
piadas para la explotación agrícola. Por 
otra parte, es zona especial para ganade-
ría. También es importante tener presente 
que el paisaje es lo más atrayente en la Cor-
dillera de la Oosta, en un sector compren-
dido entre Laraquete y Puerto Saavedra. 
Se encuentra en este trayecto y a muy 
corta distancia ele la playa la laguna de 
Llau-Llau. 

El costo de esta obra, incluidas las obras 
de arte, es aproximadamente de $ 700,000. 

Acceso a Mahuilque por Relún 

La longitud de este camino es de 11 ki-
lómetros. Actualmente hay sólo una senda 
para carretas. Hay que construirlo total-
mente. Una particidaridad del terreno que 
recorre este camino es el hecho de ser pla-
no en tocia su extensión. 

La zona, que sirve este camino es agrí-
cola, gana (I era y maderera. Son muy bue-
nas tierras. Allí está instalada una colonia 
de la Caja de Colonización Agrícola. Dicha 
colonia consta de unas trescientas fami-
lias. 

También es una zona, ele preciosos paisa-
jes y por consiguiente tiene importancia 
turística ; actualmente es muy visitada por 
turistas que van a caballo y en caravanas. 
Allí se enc'uentra una parte de la laguna 
de Llau-Llau. 

El costo total de la obra, incluso obras 
de arte y un puente pequeño que hay que 
construir, es aproximadamente de $ 62,000. 

Mucho agradeceré a V. S. tener a bien 
estudiar detenidamente esta exposición, e 
incluirla en el Plan a que he hecho men-
ción al comienzo de este Oficio. Con ello 
vendría a satisfacerse en su mayor par te 
la necesidad de buenas vías de comunica-
ción en el departamento de mi cargo. 

Saluda a V. S. muy atentamente.—• L. A. 
Fierro.— Gobernador. 

Hay un timbre que dice: Provincia de 
Malí eco.— Traiguén.— Gobernación. 

Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación.— Santiago.'' 
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LOCAL PARA EL HOSPITAL DE 
COLLIPULLI 

El señor Ortega.— De igual manera lie-
mos recibido una comunicación del Gober-
nador de Collipulli, en la que hace referen-
cia a la necesidad de hospitales del depar-
tamento. Recuerda en ella a la Junta Cen-
tral de Beneficencia y al señor Ministro de 
Salubridad, que el local donde funciona ac-
tualmente el hospital de la localidad fué 
construido hace sesenta años y destinado 
primitivamente a cuartel de policía, y lue-
go a los servicios hospitalarios del depar-
tamento. Huelga decir que no reúne las 
condiciones requeridas para un servicio de 
esta clase, y los que más sufren dicho es-
tado de cosas son los enfermos. Tampoco 
las personas que componen el personal de 
este establecimiento tienen siquiera las co-
modidades más elementales para prestar 
eficientemente un servicio de tanta impor-
tancia como es éste a que me estoy refirien-
do. Desde hace largo tiempo se ha venido 
pidiendo, por medio de representaciones di-
rectas al Gobierno y mediante gestiones Je 
los parlamentarios de esa región, que se 
consulte en el Presupuesto de Beneficencia 
la partida necesaria para construir un edi-
ficio para este hospital, pero nada se ha 
obtenido. Esta vez el Gobernador reitera 
las peticiones anteriores por oficio de 29 
de octubre, cuya copia ha hecho llegar a 
manos de la representación parlamentaria 
de la zona. Agradeceré a la Mesa se sirva 
transcribir esa nota al señor Ministro de 
Salubridad y por su intermedio al señor 
Presidente de la Junta Central de Benefi-
cencia, y recabar el asentimiento de la Sa-
la para insertarla en el Boletín de Sesio-
nes. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Se enviará el oficio solicitado por el señor 
Senador. 

Si le parece al Honorable Senado, se in-
sertará el documento referido en el Bole-
tín de Sesiones. 

Acordado. 

—El documento que se acordó insertar es 
el siguiente: 

"Oficio N.o 394.— Collipulli,. 25 de octu-
bre de 1945. 

Me permito dirigirme al señor Vicepresi-
dente Ejecutivo de los Servicios de Bene-
ficencia y Asistencia Social, para hacerle 
algunas consideraciones sobre el problema 

hospitalario de esta localidad, en atención 
a que ya, de acuerdo con lo dispuesto en la 
ley respectiva, la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios, creada con 
el fin de darle una solución integral a uno 
de los problemas nacionales de mayor im-
portancia, está desarrollando sus activida-
des en este sentido. 

Seguramente el señor Vicepresidente 
Ejecutivo no desconoce el hecho que Colli-
pulli, desde liace cincuenta años, está lu-
chando, por intermedio de sus parlamenta-
rios, autoridades lo'cales e instituciones de 
bien piiblico, por que. se construya en nues-
tra ciudad un edificio destinado a Hospi-
tal ; pero desgraciadamente, a pesar de ello, 
estas gestiones que año tras año se vienen 
haciendo no han dado los resultados espe-
rados, habida consideración a la falte de 
recursos del Fisco, todo lo cual ha permiti-
do observar un profundo malestar y una 
justificada inquietud entre los miles de ha-
bitantes de este extenso departamento. 

Un edificio construido para establecer un 
cuartel de policía, hace sesenta años, se des-
tinó más tarde para ubicar el Hospital " San 
Agustín", en cuyo local funciona hasta la 
fecha, siendo él totalmente de madera, ve-
tusto, derruido por la acción del tiempo, 
sin que se le hayan hecho reparaciones de 
importancia. Con su pésimo estado de con-
servación constituye una amenaza para los 
que llegan al establecimiento en demanda 
de auxilios médicos y aun para el personal 
mismo que no puede desempeñarse en la 
forma que corresponde a servidores de una 
organización de asistencia social. El Gober-
nador infrascrito no exagera al decir que 
el Hospital de Collipulli constituye mía ver-
güenza nacional, que no debe existir en un 
pueblo como el nuestro, progresista y es-
forzado. 

Es pavoroso y delicado el problema que 
doy a conocer en esta, ocasión y cuya solu-
ción no admite más dilación, pues lo con-
trario significa snbstraeree a las necesida-
des más apremiantes de los pueblos. 

Por las razones anteriormente expuestas, 
veraces y poderosas, le ruego al señor Vi-
cepresidente se sirva considerar en todo lo 
que vale la vieja aspiraeión de los habi-
tantes de la jurisdicción a mi cargo, e ini-
cie gestiones tendientes a obtener de la 
Sociedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, va en actividad, a fin de que 
Collipulli pueda contar sin demora con un 
moderno edificio, dotado de todos sus ele-
mentos, destinado a hospital. 
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Saluda atentamente a usted.— (Fdo.) : 
Ama Id o Gana Lagos, Gobernador". 

NECESIDADES DEL HOSPITAL DE 
MULCHEN 

El señor Ortega.— Asimismo, obra en mi 
poder la copia del oficio número 178, de 18 
de agosto, de la Junta Loeto.1 de Beneficen-
cia cíe MulcÉén a la Junta Central de Be-
neficencia, en el que se exponen las necesi-
dades más urgentes del hospital de esa ciu-
dad. Aunque esa Junta no pide cosas del 
otro mundo, sino pequeñas sumas para so-
lucicnmr graves problemas, hasta el momen-
to ni siquiera lia obtenido una respuesta 
de dicho organismo. 

Ruego al señor Presidente se sirva ofi-
ciar en nombre del Senador que habla al 
señor Ministro de Salubridad, y por su in-
termedio al señor Presidente de la Junta 
Central de Beneficencia, a fin de que se 
sirvan considerar esta situación y se con-
sulte, ya sea en el propio Presupuesto de 
Beneficencia o en el Presupuesto Nacional 
del año próximo, una partida destinada a 
subvenir las necesidades a que este oficio 
se refiere. 

Pido, finalmente, que se inserte en el 
Boletín de Sesiones el texto del oficio re-
ferido. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

Si no hay oposición, se acordará la in-
serción solicitada. 

Acordado. 

—El texto del documento que se acordó 
insertar, es el siguiente: 

"Oficio N.o 178.— Sobre traslado pensio-
nados y la construcción Comunidad Reli-
giosas. 

Mulchén, 16 de agosto de 1945. 

En repetidas ocasiones e] Hospital de 
Mulclién se ha visto en la deplorable situa-
ción de lamentar pérdidas de hospitaliza-
ción de parte de pensionistas por la casi 
nula comodidad que poseen los pensionados, 
tanto ele hombres como ele mujeres del es-
tablecimiento. Para resumir esta falta y sin-
tetizar la necesidad ,que se tiene ele un Pen-
sionado adecuado, paso a exponer a usted 
estas deficiencias. 

Pensionado de mujeres.— Se compone de 
una pieza ele primera clase y otra de segun-
da. Está situado en un extremo del edifi-

cio, precisamente en la parte de mayor hu-
medad, a diez metros más o menos del rí0 
No ofrece acogida a la pensionista, dado ]0 
obscuro de sus piezas sombrías y húmedas 
A más de ello se suma que sus piezas están 
separadas ele la sala de partos por un pa-
sillo estrec.ho de un metro, más o menos, de 
ancho. Hace cuerpo con la Maternidad 
por lo que toda enferma ele cuidado está 
sometida durante todo el día a los ruidos 

y lamentaciones propios de esta sección de] 
Servicio. Este Pensionado no posee ni el 
má»s modesto servicio higiénico. 

Pensionado de hombres.— Al ala opues-
ta de la seación Maternidad y Pensionado 
de Mujeres, se encuentra el Pensionado de 
Hombres; éste está carente ele todo servi-
cio higiénico, al igual que el de Mujeres. 
Se divide en tres piezas angostas y altas, 
separadas una de otra por tabiques de ma-
dera; una de ellas está contigua a la sala 
común de enfermos. A pocos pasos de este 
Pensionado está ubicado el pozo negro que 
recibe el desagüe ele los WC de una sala 
común; se ha derrumbado con frecuencia 
en su interior, despidiendo, en consecuen-
cia, los malos olores a las piezas de los pen-
sionistas. 

Ante esta circunstancia, la Dirección del 
Hospital ha solicitado a la Junta solucio-
nar ele una vez por todas esta situación tan 
adversa, que menoscaba las entradas clel es-
tablecimiento en el rubro de "Pensiona-
dos". 

En repetidas ocasiones, según lo han ma-
nifestado los médicos, muchos pacientes de 
recursos se niegan a hospitalizarse en los 
Pensionados por razones de comodidad, sa-
lubridad y bienestar que les niega el Hos-
pital en su estructura. 

Ahora bien, en el croquis adjunto puede 
verse una sección del Hospital que reuni-
ría espléndidas condiciones para un Pen-
sionado, pero que en la actualidad es ocu-
pada por la Comunidad de las Religiosas. 
Las Religiosas ocupan una sección, la cual 
desde un principio fué designada para Pen-
sionado. Esta parte clel edificio ofrecería 
todas las comoclidades a los pensionistas, 
pues puédese estimar como la mejor ele to-
do el edificio. 

Destinada esta parte a Pensionado, no 
se necesitarían dineros para reparar ni 
para hacer transformaciones, sino única-
mente dotarlos de Canias y muebles conve-
nientes, lo que poco a poco podría hacerse 
con fondes pertinentes al Presupuesto en 
A'igencia. 
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Quedaría aun por solucionar la ubicación 
de la Comunidad de las Religiosas. Exis-
te en la. actualidad la suma de $ 112,166:51, 
fondos provenientes de legados "para fu -
turas construcciones", junto-ion la suma de 
$ 24,730, constituidos en depósitos, equiva-
lentes a las entradas del cementerio y des-
tinados a ensanche del mismo. Actualmen-
te el cementerio tiene- sitio que aproxima-
damente necesitaría para completarlo, 30 
años en circunstancias normales. 

Vista la exposición que antecede, esta 
•Junta lia estudiado en el terreno mismo, y 
no encontraría otra solución que solicitar 
de esa Dirección General la construcción de 
un pabellón agregado al edificio que sir-
viera de Comunidad a las Religiosas, para 
dar*lugar a un traslado del Pensionado al 
Pabellón que hoy ocupan éstas. 

Dicha construcción, según cálculos soli-
citados a un constructor de ésta, ascende-
ría a la .suma de $ 120,000 an obra de alba-
ñilería reforzada, oon servicios ihigiénico.s 
completos y fosa séptica. 

La dirección del Hospital, por oficio nú-
mero 97, de fecha 18 de abril del año en 
curso, solicitó a esta Delegación que arbi-
trara los medios para la refacción de los 
servicios higiénicos del Hospital, solicitud 
que se adjuntó con oficio número 120, del 
27 del abril pasado, contestando esa Direc-
ción General que se enviara proyecto y 
presupuesto para tal obra. Se han hecho los 
estudios correspondientes, lo.s cuales han 
evidenciado un gasto de $ 50,000, de los 
cuales correspondería la suma de $ 12,000 
para la. refacción de los servicios higiénicos 
de la see'ción de Hombres y Mujeres, para 
invertir el saldo en la. construcción de los 
mismos en el Pensionado de Hombres. 

Exponiendo razones detenidamente estu-
diadas por la Dirección del Hospital y es-
ta Junta, hemos llegado a la conclusión que 
con esto 110 se remediaría ni aumentarían 
las entradas en el rubro "Pensionados", 
porque las exigencias de todo pensionista 
se suman a un confort total y a un bienes-
tar completo. De lo cual se deduce que con 
un servicio higiénico completo, el estable-
cimiento no atraería mayores pensionistas 
si hay deficiencias en las piezas por su ubi-
cación y estado. 

Todas: estas razones expuestas pueden re-
sumirse en los siguientes puntos: 

l.o Trasladar ambos Pensionados al lu-
gar que actualmente ocupan las Religiosas, 
donde hay confort completo, luz, aire, tran-
quilidad ; 

2.o Construir, según los planos adjuntos, 
un edificio que sirviera de Comunidad pa-
ra las actuales Religiosas, lo cual exigiría 
un total de $ 120,000; 

3.0 Este edificio, en caso de abandonarlo 
las Religiosas, se ocuparía con otras seccio-
nes que necesita el Hospital; 

4.o La construcción de este edificio se 
haría con fondos, de la Junta Looal, ante-
riormente detallados; 

5.o La refacción de los servicios higiéni-
cos se efectuaría con $ 12,000 que se soli-
citaría a esa Dirección General y se harían 
por administración; 

6.o Las piezas desocupadas del Pensio-
nado servirían para salas de Policlínieo. 

Todas estas necesidades y proyectos se 
exponen a esa Dirección General a fin de 
que se sirva tener a bien dar su conformi-
dad, después de previo estudio, conside-
rando, evitar con ello continuas reparacio-
nes que disminuyen el Presupuesto del 
Hospital sin mayores utilidades prácticas. 

Saludan atentamente a usted.— Juan 
Guerrero Vergara, delegado.— Dr. Germán 
IJrbina F., director.— Al señor Director 
General de los Servicios de Beneficencia y 
Asistencia Social.— Santiago." 

EMPRESTITO PARA LA MUNICIPALI-
DAD DE FREIRE 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
El Honorable Senado despachó un proyec-
to por el cual se autoriza a la Municipa-
lidad de Freire para Contratar un emprés-
tito. Teniendo la Honorable Cámara de Di-
putados otro proyecto que dice relación 
con esta misma materia, se trataría de que 
el Senado retirara el ique por su parte ha-
bía aprobado. 

El señor Guzmán. — Podría refundirse 
este proyecto con el de la Honorable Cá-
mara de Diputados. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Precisamente, en el fondo, lo que propongo 
tiene ese objeto. 

Si le parece a l a Sala, se procederá en 
la forma indicada. 

Acordado. 
PETICION PARA QUE OBRAS EN CA-
LETA "LA GLORIA", EN SAN VICENTE 

(TALCAHUANO), SE HAGAN POR 
ADMINISTRACION 

El señor Secretario.— El Honorable se-
ñor Martínez Montt formula indicación pa-
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ra que se remita oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
pidiéndole se sirva disponer que los traba-
jos que se realizarán para la defensa de la 
caleta "Da Gloria", de San Vicente (Tal-
caiiuano), se hagan por administración y 
no por propuestas públicas, a fin de evitar 
la cesantía de numerosos obreros portua-
rios que trabajan para el Fisco y que es-
tán expuestos a este riesgo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Se enviará el oficio respectivo a nombre de 
Su Señoría. 

DESIGNACION DE UNA COMISION 
MIXTA DE SENADORES Y DIPUTADOS 
PARA QUE ESTUDIE LAS CAUSAS DE 
LA BAJA DE LA MONEDA Y DEL AU-
MENTO DE LA CARESTIA DE LA VIDA 

Honorable C'ájmara de Diputados en que se 
autoriza al Presidente de la República pa-
ra liberar del derecho de internación y de-
más graválmenes y tasas que se perciben 
por intermedio de las Aduanas, las maqui-
narias, herramientas y demás elementos que 
importe la Corporación de Fomento de la 
Producción y destinados exclusivamente a 
la perforación de pozos petrolíferos. 

En la Cuenta de la presente sesión se 
dió noticia del informe de la Comisión de 
Hacienda del Honorable Senado en que, 
con las firmas de los Honorables señores 
Amunátegui, Poklepovic, Rodríguez de 1« 
Sotta y Opitz, se recomienda la aproba-
ción de este proyecto, con la sola salvedad 
de redactar el artículo l.o en la forma que 
se indica en el informe. * 

El proyecto dice eomo sigue: 

—El señor Secretario da lectura a un ofi-
cio ¡de la Honorable Cámara de Diputados, 
por el cual comunica que ha prestado su 
aprobación a un proyecto de acuerdo, por 
el cuaJ sd procederá a ¡constituir una Comi-
sión Mixta de Senadores y Diputados, des-
tinada a abocarse al estudio de las causas 
de 'la baja de la moneda y del aumiento de 
la carestía de la vida, oficio que figura en 
la |Cuenta de la presente sesión, 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Si le parece a la Sála, se aceptará la invi-
tación de la Honorable Cámara de Dipu-
tados. 

Acordado. 
Solicito el acuerdo de la Sala para nom-

brar, en representación del Honorable Se-
nado, a los miembros de la Honorable Co-
misión de Hacienda. 

Creo que estaremos bien representados. 
Acordado. 
Se suspende la sesión. 

—Se suspendió la sesión a las 17 horas, 7 
minutos. 

SEGUNDA HORA 

—Continuó la sesión & las 17 horas, 52 
minutos 

INTERNACION DE MAQUINARIAS Y 
ELEMENTOS PARA PERFORACIONES 
PETROLIFERAS. — LIBERACION DE 

DERECHOS 

El señor Secretario. — En el primer lu-
gar de la tabla figura un proyecto de la 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o Autorízase al Presidente de 
Ja República para liberar del derecho de 
internación y demás gravámenes y tasas 
que se perciben por intermedio de las Adua-
nas, las maquinarias, herramientas y de-
más elementos que importe la Corporación 
de Fomento de la Producción, destinacios 
exclusivamente a la perforación de pozos 
petrolíferos. 

Artículo 2,o Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

—El informe de la Comisión de Hacien-
da aparece inserto en la Cuenta de la pre-
sente sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— En discusión general y particular el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El sftñor Opitz. — Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
¡La Honorable Cámara de ¡Diputados 

aprobó sin modificaciones el proyecto del 
Gobierno, contenido en el Mensaje respec-
tivo, que libera del derecho de internación 
y demás gravámenes y tasas que se per-
ciben por intermedio de las Aduanas, los 
elementos que importe la Corporación lie 
Fomento de la Producción para destinar-
los exclusivamente a la perforación ele po-
zos petrolíferos. 

No podía la Honorable Cámara proceder 
de otra manera, puesto que se trata ds 
eximir de derechos la adquisición de ele-
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jnentos que son indispensables' para prose-
guir la exploraciones petrolíferas en Ma-
gallanes. Pero la Comisión de Hacienda lia 
tenido a bien introducir una modificación 
a este proyecto, a insinuación, precisaimen-
te, del que liabla. 

Entre los gravámenes de las diferentes 
mercaderías que se internan al país o se ex-
portan de él, figura el correspondiente a los 

derechos de embarque y desembarque, que 
era. de 10 centavos oro por quintal y se 
elevó a 25 centavos oro por la ley 6,602, 
que financia a la Línea Aérea Nacional. 

Lo que se interna al país equivale a 
1.253,300 kilos, y los derechos que hoy se 
pagan por embarque y desembarque equi-
valen a 10 pesos por tonelada: 4 para el 
Fisco y 6 para la Línea Aérea Nacional. 
De estos 6 pesos, el 10% se destina a los 
clubes aéreos de Chile, que eu esta época 
lian tomado tanto desarrollo. 

Con el recargo actual, que rige desde este 
año, el derecho de $ 6 por ton., y que co-
rrespondía a 1a, Línea Aérea Nacional, ha 
subido a $ 9.26, moneda corriente. De ma-
nera que, por este capítulo se perjudica-
ría a aquélla eu $ 116,055, aproximada-
mente; y no veo razón alguna para des-
pojar a una institución semifiscal en be-
neficio de otra, sobre todo si se considera 
que la Línea Aérea Nacional está desarro-
llando una labor de tanta utilidad para el 
país, especialmente para las1 provincias 
del norte. Recientemente, con el rendimiento 
de la ley 6,602, ha adquirido la empresa 
diez aviones "Douglas", de veintiún asien-
tos cada uno, de los imismos que usa. la "Pa-
uagra". El primero de estos aviones llega 
eu el curso del presente mes. 

No se ve la conveniencia de desvestir 
a un sauto para vestir a otro. 

El «eñor Aldunate. — ¿Me permite la 
palabra, señor Presidente? 

No se trata, con este proyecto, de per-
judicar a la Líuea Aérea Nacional. Esta-
mos en presencia de una internación de 
carácter extraordinario, porque antes de 
ahora no se habían internado maquinarias 
para perforaciones petrolíferas. Por con-
siguiente, no se menoscaban los intereses 
de dicha empresa, ya que ésta recibe sus 
entradas por internaciones de carácter or-
dinario . 

El señor Opitz.— De todos modos, la 
Gorporación de Fomento de la Producción 
dejará, de pagar ciento y tantos mil pesos 
a la Línea Aérea Nacional, que ésta ne-

cesita. Tal es la razón de la disposición 
que he propuesto y también la que me mue-
ve a dar estos datos con cierta prolijidad. 

El señor Aidunate. — Las entradas de 
la Línea Aérea Nacional engrosarán enor-
memente con el aumento de las interna-
ciones. 

El señor Opitz. — Pero los comproimi-
sos que ella ha contraído también son enor-
mes. He dicho, precisamente, que acaba, de 
adquirir diez aviones "Douglas" de 21 
asientos cada uno, los que le costarán al-
rededor de 40 a 50 millones de pesos; y se-
gún el cálculo de entradas para el próxi-
mo año, lo que esta institución recibirá, por 
concepto de esta ley, no alcanza a 18 mi-
llones de pesos. De tal manera que cual-
quier cercenamiento de sus entradas sig-
nifica más que un mediano trastorno para 
esta empresa, que todos tenemos la obli-
gación de proteger. En cambio, para la 
Corporación de Fomento, esto no signifi-
cará casi nada. 

El señor Rivera.— Permítame la pala-
bra, señor Presidente. 

En la cantidad que se asigna a la Línea 
Aérea Nacional en el Cálculo de Entradas 
para el próximo año, ¿se, tomó en considc-
í ación el derecho de internación que debía 
pagar esta maquinaria para investigaciones 
petrolíferas ? 

El señor Opitz.— La Línea Aérea Nacio-
nal no podía calcular ni adivinar, que. esto 
se iba, a internar. 

El señor Rivera.— ¡Allá voy yo! En con-
secuencia, uo estaba calculada esta canti-
dad ; de modo que nada se le va a cercenar 
a la Línea Aérea Nacional. 

El señor Opitz.— Específicamente no se 
puede calcular esa cantidad. 

El señor Eiveia.— Su Señoría dice que a 
!a Línea Aérea Nacional se le cercenarían 
entradas que ya tenía calculadas. 

El señor Alvarez.— Es decir, las entradas 
que ya tenía establecidas. 

El señor Rivera.— No estaba establecida 
tal entrada, por la sencilla razón de que 
110 se había producido: Son ingresos de ca-
rácter totalmente extraordinario. Y si se 
cree que estos desembolsos no significan na-
da para la Corporación de Fomento, se in-
curre en un grave error, porque significan 
mucho. La Corporación tiene que pagar 
fuertes cantidades para internar estas ma-
quinarias perforadoras de pozos petro-
líferos, que son obras que, en definitiva y 
si dan ios resultados que se esperan, redun-
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darán en beneficio de toda la economía na-
cional, incluso de la Línea Aérea, que uti-
liza gasolina para sus aviones. 

El señor Opitz,— En eso estamos de acuer-
do, Honorable colega . 

i 
El señor Rivera.— Su Señoría debe tener 

presente lo que esto significa para la Cor-
poración de fomento de la Producción. La 
perforación de pozos petrolíferos demanda 
gastos fabulosos y por esta razón adelanta 
con mucha 'dificultad, porque precisamen-
te el Gobierno restringe de año en año la 
cuota asignada a la ¡Corparación para es-
tos trabajos. P e suerte que cualquiera su-
ma que ésta tenga que desembolsar en ex-
ceso por concepto de adquisición de ma-
quinarias y demás elementos de trabajo, 
representa un gravámen bastante oneroso 
para- ella. ' 

El señor Opitz.— También lo represen-
ta para la Línea Aérea Nacional, si deja de 
percibir entradas que ya tenía comprometi-
das. 

El señor Rivera.— Pero que no figuraban 
en sus cálculos. 

El señor Opitz.— La Línea Aérea Nacio-
nal tiene calculadas sus entradas de acuerdo 
con los impuestos que se aplican a toda mer-
cadería que se interna al país; de modo que 
cualquier excepción que a este respecto «e 
establezca, representa para ella una dismi-
nución de sus rentas, lo que es especialmen-
te gravoso ahora que tiene que afrontar fuer-
tes compromisos por adquisición de moderno 
material de vuelo. 

El señor Rivera.— La Línea Aérea Nacio-
nal, para contraer compromisos, lia tenido 
que tomar cumo base los ingresos de años 
anteriores, pues 110 podía prever los que pu-
dieran producir las internaciones a que se 
refiere este proyecto. 

El señor Videla.— Yo comparto la idea 
del Honorable señor Rivera. Hay que dar-
le todas las facilidades a la Corporación de 
Fomento de la Producción, para que pueda 
continuar los trabajos de perforación de po-
zos petrolíferos. 

El señor Opitz.— Sólo digo que no es po-
sible privar a la Línea Aér^a Nacional de 'a 
entrada que le corresponde por concepto del 
impuesto establecido por l,a ley 6>6Ü2. 

El señor Videla.— Comprendo perfecta-
mente bien su punto de vista. Honorable Co-
lega; pero a la Corporación de Fomento de 
la Producción, que ha agotado sus disponi-

bilidades, hay que darle facilidades'para el 
desarrollo de actividades que redundarán 
en beneficio de toda la Nación y que le de-
mandan cuantiosas inversiones. En cambio, 
las entradas de la Línea Aérea están cal-
culadas sólo en forma global. 

El señor Aldunate,— Hay, además, otra 
cuestión de carácter económico. La Corpo-
ración, que tiene que atender a compromi-
sos muy importantes, no tiene fondos dis-
ponibles para nada, y no se puede obligarla 
a cercenar parte de las entradas con que 
cuenta para una obra de tan evidente uti-
lidad como las perforaciones petrolíferas. 

El señor Rivera.— El establecer que la 
Línea Aérea Nacional debe percibir su cuo-
ta, importa obligar a la Corporación de Fo-
mento a hacer el desembolso correspondiente. 

El señor Videla.— Antes- el Presupuesto 
de la Nación destinaba sumas determinada« 
para investigaciones petrolíferas. Actual-
mente, los1 gastos que ellas significan son de 
caigo de la Corporación de Fomento de la 
Producción, que debe, en consecuencia, in-
cluirlos en su presupuesto. De manera que, 
si no se le otorgan todas las facilidades ne-
cesaria«, tendrá que abandonar estas obras 
de perforación, que son de trascendental im-
portancia. 

El señor Rivera.— Si esto irrogara un 
daño a la Línea Aérea Nacional, si se le 
cercenaran los ingresos que tenía calculados, 
entonces sí, el H. Sr. Opitz podría tener ra-
zón. Pero este 110 es el caso, porque la Lí-
nea Aérea Nacional, para hacer sus presu-
puestos y determinar sus inversiones y com-
promisos, ha debido basarse en sus entradas 
anteriores, y las que por este proyecto se 
producirían 110 las podía prever. 

El señor Opitz.—- Ha considerado la posi-
bilidad del establecimiento de nuevos de-
rechos. 

El señor Rivera.— Pero 110 sabía si se 
establecerían o 110. 

El señor Opitz.— No lo podía saber en 
forma específica, porque lais Oficinas del 
Presupuesto hacen cálculos globales sola-
mente . 

El señor Rivera.-— Pero hace sus presu-
puestos basándose en las entradas ordina-
rias anteriores, y no en las extraordina-
rias, como serían éstas. 

El señor Opitz.— Han subido conside-
rablemente desde el año pasado a esta fe-
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clia, seguramente porque van a aumentar 
jas importaciones. 

El señor Rivera.— Yo creo que se liaría 
bien en eliminar la frase cuya agregación 
propone la Comisión. 

El señor Opitz.— También se puede libe-
rar de derechos de aduana la internación 
de maquinarias agrícolas, lo cual sería 
otro cercenamiento en las entradas de la 
I/ínea Aérea Nacional. 

El señor Aldiinate.— Me parece más 
conveniente aprobar este proyecto tal co-
mo viene . de la Honorable Cámara de Di-
putados, porque, concordando así con el 
Mensaje del Ejecutivo, quedaría en breve 
promulgada la ley. 

El señor Opitz. — No hay tanta urgen-
cia. Entiendo que la maquinaria está en 
vías de llegar. 

El señor Rivera.— Ya está en Punta Are-
nas, Honorable Senador. 

El señor Opitz.— Probablemente. 
El señor Rivera.— Se ha constituido fian-

za para responder del pago de los clere-
ehos de internación correspondientes a di-
cha maquinaria circunstancia ésta que 
exige el pronto despacho del proyecto. Y 
esta maquinaria está ya trabajando. 

El señor Opitz..—• Pero la excepción ele 
que se trata nada le significa a la Corpo-
ración de Fomento a la Producción. Poco 
importa, en este sentido, que el proyecto 
se despache hoy o mañana. 

El señor Rivera.— Siempre que no ven-
za el plazo establecido para el cumplimien-
to de iloji compromisos relacionados cfon 
est¡a operación, cumplimiento que se en-
cuentra garantizado mediante fianza. Si el 
proyecto no se hubiere despachado cuan-
do llegue la fecha del pago de los dere-
chos, deberá hacerse efectiva la fianza. 

El señor Opitz.— Pero en cuanto se pro-
mulgare la ley, serían reembolsados esos 
fondos, de manera de ningún perjuicio su-
friría en definitiva la Corporación de Fo-
mento a la Producción; en cambio, la Línea 
Aérea Nacional resultaría gravemente le-
sionada. . . , 

Un señor Senador.— Pero habría que pa-
gar con intereses. 

El señor Opitz,— . . .lo que nosotros no 
podemos aceptar, porque deseamos que 
prospere. 

El señor Rivera.— Todos deseamos la 
prosperidad de la Línea Aérea Nacional. 

El señor Opitz.— En esa forma sería di" 
fícil. 

El señor Ceráa.— ¿A cuánto asciende lo 

que percibiría la Línea Aérea Nacional con 
este impuesto? 

El señor Opitz.— Según cálculos, a 116 
mil 55 pesos, suma que la empresa ya ci-
tada necesita en forma imprescindible. 

El señor Rivera. — También la necesita 
la Corporación de Fomento de la Produc-
ción . 

El señor Opitz.— Es que la Línea Aérea 
tiene derechos sobre esas entradas, y por 
medio de esta ley se le va a despojar de 
ellas; de manera que eu el hecho se va a 
desvestir a un santo para vestir a otro. 

El señor Rjivera..— Lo que interesa al 
país es que esa maquinaria quede total-
mente libre de impuestos, ya que permiti-
rá saber si hay o no petróleo. Comprende-
ría las observaciones de Su Señoría si se 
t ratara de la internación de máquinas pa-
ra hacer negociols1, pero no es así, pues-
to que, una vez efectuadas las investigacio-
nes a que se destinan, dejarán de usarse. 

El señor Opitz.— Estamos de acuerdo en 
eso; .pero también la Línea Aérea Nacional 
necesita que uo se le quite algo a que tiene 
derecho. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Se va a votar el informe de la Comisión. 
El señor Rivera.— Pido que se vote el 

proyecto de la Honorable Cámara de Dipu-
tados. 

El señor Alessandiri Palma (Presidente). 
— Conforme al Reglamento, debe votarse 
el informe de la Comisión. 

El señor Secretario. — El señor. Presi-
dente pone en votación si se acepta o no el 
informe de la Comisión ele Hacienda, que 
propone una modificación al proyecto ele la 
Honorable Cámara de Diputados. 

—Durante la votación: 
El señor Torres.— Voto que sí. Creo que 

debemos defender por tocios los medios po-
sibles a un servicio como la Línea Aérea 
Nacional, que presta útiles servicios no só-
lo a nuestras provincias del norte, sino a 
todo el país. 

El señor Jirón.— Por las mismas razones 
expuestas por el Honorable s^ñor Torres, 
voto que sí. 

El señor Secretario.—Resultado de la vo-
tación: 11 votos por la afirmativa, 10 por la 
negativa, 1 abstención y 1 pareo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Se repite la votación. 
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Me permitiría rogar al Honorable Senador 
que se abstuvo que ahora vote. 

El señor Del Pino.— Ahora lo he pensa-
do un poco más. . . 

—Risas. 
—Durante la votación. 
El señor Martínez .don Carlos A . ) . — La 

Corporación de Fomento de la Producción 
ha invertido ya más de treinta y cinco mi-
llones de pesos en la perforación de pozos 
petrolíferos. Este trabajo es de una impor-
tancia tal para el país, que es necesario dar 
todas las facilidades necesarias para que 
pueda, continuar realizándose. En esta vir-
tud, y considerando que la Línea Aérea Na-
cional también se beneficiará cuando sea una 
realidad la producción de petróleo en Chile, 
tanto en la obtención de la bencina como en 
la ampliación de sus recorridos, me parece 
que bien puede desprenderse cíe estas en-
tradas, tanto más cuanto que ellas son su-
mas que sólo se presupone corresponderían 
a la Línea si estas maquinarias pagaran el 
impuesto del caso. 

Siendo bien clara la inversión de esos 
dineros, creo que pueden darse por bien 
empleados. 

Por eso, voto que no. 
El señor Secretario.— Resultado de la vo-

tación: 13 votos por la ¡afirmativa, 11 por 
la negativa y 1 pareo, 

El señor Alessandri Palma (Presidente) . 
Aprobado el informe de Comisión y despa-
chado el proyecto. 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO A 
PROYECTO MODIFICATORIO DE CIER-

TAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ALCOHOLES 

El señor Secretario.— La Honorable Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien apro-
bar las observaciones formuladas por S. E . 
el Presidente de al Repiiblica al proyecto 
de ley despachado por el Congreso Nacio-
nal, por el cual se modifican los artículos 
32, 33 y 84 de la Ley de Alcoholes y Bebi-
das Alcohólicas. 

Las observaciones ya aprobadas por la 
Honorable 'Cámara constan en el Mensaje 
correspondiente. 

El señor Ale'ssandri Palma (Presidente).—• 
— Si le parece al Honorable Senado, y en 
vista de que la Honorable Cámara ya lia 
prestado su aprobación, daríamos también 
por aceptadas las observaciones. 

Aceptadas. 

EMPRESTITOS PARA ADQUISICION DE 
UTILERIA MECANICA DESTINADA A 

LABORES PORTUARIAS 

El señor Secretario.— En el tercer lugar 
de la tabla figura un proyecto iniciado en 
moción de los Honorables' señores Guzrnán 
y Muñoz Cornejo, sobre autorización al Pre-
sidente de la República para contratar 'uj 
empréstito con las compañías navieras, para 
adquisición de utilería mecánica destinada a 
labores portuarias. 

El proyecto dice lo siguiente: 
"Artículo l .o— Autorízase al Presiden-

te de la Repiiblica para contratar con lag 
Compañías Navieras empréstitos hasta por 
la suma de $ 120.000,000, destinados a la 
adquisición de utilería mecánica para los 
puertos, con el objeto de aumentar la ra-
pidez de la carga y descarga. 

Los intereses de estos empréstito no po-
drán ser superiores del 6 o|o anual y su 
amortización no podrá ser inferior al 10 o|o, 
también anual, del valor del empréstito. 

"Artículo 2 .0— Los recursos que se ob-
tengan en virtud de la autorización con-
cedida por el artículo anterior, se inverti-
rán en conformidad al plan que se estipule 
en el mismo contrato de empréstito. 

"Artículo 3.o.— La presente ley comenza-
rá a regir desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

El proyecto ha sido informado por la Co-
misión ele Hacienda en el sentido de reco-
mendar al Honorable Senado su aprobación 
en los términos en que viene formulado.. El 
informe, suscrito por los Honorables señores 
Amunátegui, Rodríguez de la Sotta, Domín-
guez y Opitz, dice lo siguiente: 

Honorable Senado; 

Los Honorables Senadores señores Mu-
ñoz Cornejo y Guzrnán, lian presentado un 
proyecto de ley que autoriza al Presiden-
te de la República, para contratar, con las 
Compañías Navieras, empréstitos hasta pol-

la suma de $ 180.000.C00, destinados a la 
adquisición de utilería mecánica para los 
puertos, con el objeto de aumentar la ra-
pidez de la carga y descarga de las naves. 

Los fundamentos de la moción que ha 
dado origen a esta, iniciativa de ley, esta-
blecen que la movilización de la mercade-
ría, en nuestros puertos, no se efectúa en 
forma rápida debido, principalmente, a la 
carencia de grúas de muelle, grúas portá-
tiles, automóviles transportadores y demás 



,SESION 8.a (LEGISL. EXTR.), EN MARTES 13 DE NOVIEMBRE DE 1945 257 

elementos neeasarios para esta clase ele la-
bores. 

Es evidente que existe una verdadera 
necesidad de reducir, al máximo posible, la 
carga y descarga de las naves, pues de otro 
modo resulta inútil que los barcos bagan 
sus recorridos en forma rápida entre los 
puertos de origen y destino. 

Por lo demás, es sobradamente conocido 
el hecho de que en casi todos los países se 
ha dado especial importancia a la instala-
ción de estas maquinarias que permiten 
aumentar el volumen de importación y ex-
portación de mercaderías y proveer a las 
diversas ramas de la producción de los ele-
mentos que les son indispensables, dentro 
clel menor tiempo posible. 

Desgraciadamente, nuestro país carece, 
casi en absoluto, de esta utilería portátil, 
y a fin de suplir esta deficiencia, el pro-
yecto en informe autoriza, como se ha di-
cho, al Presidente de la República para que 
contrate con las Compañías Navieras em-
préstitos hasta por la suma de $ 180.000.000 
destinados a adquirir estos elementos. 

¡Como las Empresas Navieras se encuen-
tran directamente interesadas en acelerar-
las faenas de carga y descarga en los puer-
tos, no sería difícil obtener de ellas el fi-
nanciamiento para la compra de esta uti-
lería, mediante la contratación del emprés-
tito cuyo servicio ele intereses y amortiza-
ciones podría estipularse en los respectivos 
contratos, a bases de compensaciones con las 
sumas que las mismas Compañías deben 
pagar por diversos derehos exigidos en los 
puertos. 

La Comisión concurre, plenamente, con 
las ideas que han dado origen a este pro-
yecto de ley. Considera únicamente que de-
be rebajarse el monto de la autorización a 
$ 120.000.000 en vez ele $ 180.000.000 que 
señala el artículo l.o. 

La razón de esta rebaja radica en el he-
cho de que en el puerto de Iquique ya se 
están efectuando trabajos! de esta natura-
leza y hay sumas consultadas para la ad-
quisición de esta clase de maquinaria. Así, 
pues, con la cantidad que os propone la 
Comisión podrán ser dotados de estos mis-
mos elementos los demás puertos del país 
que, en razón de su movimiento de carga y 
descarga, necesitan de esta utilería. 

La Comisión ha creído también conve-
niente suprimir el artículo 3.o del proyec-
to, que establece que las Compañías Na-
vieras de proporcionen los recursos de que 
se trata, amortizarán su crédito y cobra-
rán sus intereses, deduciéndoles del pago 

de los derechos portuarios fijados por las 
leyes números 2,999, 3,129' y por la ley del 
año 1865. 

Estima la Comisión que es preferible fi-
jar estas modalidades de pago en los res-
pectivos contratos que celebre el Presiden-
te ele la República con las mismas Empre-
sas ele Navegación. 

Finalmente, la Comisión ha refundido en 
el artículo l.o el artículo 4.o clel proyecto 
con el objeto de hacer más claro y ordena-
do el texto de la ley en trámite. 

De auerelo con lo expuesto, vuestra Co-
misión de Hacienda tiene la honra de reco-
mendaros que prestéis vuestra aprobación 
al proyecto en informe que quedaría re-
dactado en los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o— Autorízase al Presiden-
te de la. República para contratar con las 
Compañías Navieras, empréstitos hasta por 
la suma de $ 120.000.000, destinados a la 
adquisición de utilería mecánica para los 
puertos, con el objeto de aumentar la ra-
pidez de la carga y descarga. 

Los intereses de estos empréstitos no po-
drán ser superiores clel 6 o]o anual y su 
amortización no podrá ser inferior al 10 o|o, 
también anual, del valor del empréstito. 

Artículo 2.0— Los recursos que se ob-
tengan en virtud ele la autorización conce-
dida por el artículo anterior, se invertii'án 
en conformidad al plan que se estipule en 
el mismo contrato de empréstito. 

Artículo 3,o— La presente ley comenza-
rá a regir desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

ISala de la Comisión, a 3 de agosto de 
ISWp.— Gregorio Amunátegni.— H. Rodrí-
guez de la Sotta.— Eliodoro Domínguez.— 
Pedro Opitz V. E. Salas P.— Secretario 
de Comisiones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-™-
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Guzmán.— Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
Me permito rogar al Honorable Senado 

tenJga a bien dejar pendiente la discusión 
de este proyecto hasta una próxima sesión, 
porque el señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación tiene el propósito 
de enviar algunas indicaciones para perfec-
cionarlo. Después de conversar con él, esti-
mo conveniente considerar tales modificacio-
nes, que podrían completar esta iniciativa. 

Por esta razón, rogaría al Honorable Se-
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nado que, sin que el proyecto perdiera su lu-
gar en la tabla, se le deijara pendiente hasta 
que el señor Ministro envíe las indicaciones 
anunciadas. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Si le parece a Su Señoría, podría quedar 
pendiente el proyecto para la sesión de ma-
ñana, y se le avisaría al señor Ministro. 

El señor Guzmán.— Me parece muy bien, 
señor Presidente. 

El señor Aldunate.— ¿Por qué no acor-
damos suspender la sesión de mañana, señor 
Presidente? Entiendo que 110 (hay tabla. 
¿Cree el señor Senador que el señor Minis-
tro traerá mañana sus observaciones? 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Podríamos dejar el proyecto para la próxi-
ma semana. 

El señor Guzmán.— Creo que sería prefe-
rible, señor Presidente. 

El señor V^allcter,— Pero la suspensión de 
la sesión de mañana no podría acordarse en 
esta Hora. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).— 
Tendría que acordarse por unanimidad, 
puesto que estamos en la Segunda Hora. 

El señor Walíker.— Hay un voto en con-
tra, señor Presidente: el del Reglamento. . . 

El señor Martínez (don Carlos A . ) — 
No se puede. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Este asunto quedará para la tabla de la 
sesión siguiente. Si mañana no hubiera se-
sión, quedaría pendiente hasta la próxima 
semana. 

El señor Guzmán. — ¿Entonces, quedó 
acordado que se trataría en la próxima 
semana ? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Se tratará en la sesión próxima. 

El señor Guzmán. — Pediría que se tra-
tara en la sesión del martes próxiimo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Si le parece al Honorable Senado, este 
asunto se tratará en la sesión del martes 

próxiimo. 
Acordado. 
Si al Honorable Senado le parece, se su-

primirá la sesión de mañana. 
El señor Martínez (don Carlos A. ) — 

No se puede. 
El señor Poklepovic.— El Reglamento 

impide tomar ese acuerdo ahora. 
El señor Alessandri Plalma (Presidente). 

—Entonces, no hay suspensión. 
Se levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión a las 16 horas, 17 

minutos. 
Guillermo Rivadeneyra R., 

Jefe accidental de la Redacción 


